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PRECIO DE SrSORlPOIÓK

Extranjero: ídem.............................  lO'OÜ
UÌ tramar: Idem............................... 15‘00
Número suelto................................. 0'25

1'50 pesetas.
lO'OÜ id.
15‘00 Id.
0'25 id.

ADMINISTBAOIÓK 7  SUSCBIPCIÓ»

AdmlBistraclún de Propiedades, Rentas j Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

0 DEL AlONÍilENTO DE D
SE EXJELICA. LOS SA3ÄOOS

N f  JM  A .R 1 0

Aywíia'UtUnio: Acta do la sesión del del actual.—Orden del día para 
la sesión de 2 de Noviembre.

Preeideníia: Circular dios Sres. Tenieutcd de Alcalde prolii* 
bieudo lu Gcipodicióu de volantes porlae Alcaldías de barrio para obte­
ner oédula pereonal.-^Atmucio para la protícntAcióu de Obligaciones del 
empréstito de

Secretaria.: Circular á los Sres. Tenlentea de Alcalde relativa k la deä* 
infección de trapos en loe almacene».—Edicto de llamamiento ¿ los here* 
deros de B. Jd5ó García Montero.—Otro al miamo efecto relativo á> Don 
Isidro Palacios.— Anuncio del hallazgo de un billete del Banco de Eran- 
cía.—Subastas para contratación del servicio do entretenimiento de los 
arcos voltaicos esíistentes sobro las columnas de las empresas de tran­
vías Y suministro do tiiberia y accesorios para canalización de aguas 
en la callo de Guzmón el Bueno.—Fliegos de condiciones de la subas­
ta para derribo y aprovechamiento de materialod do la casjUT núme­
ro I2f do la calle de la Elor Baja; constrncrión de una Estación de desin­
fección en la calle de Bailón y reparación del pavimiento del Mercado 
délos Mostenses.—Licencias e?í.pedidas por los Negociados d.*’ , 4.®, 6.̂  y 
menor cuantía,—Cotización en Bolsa de loa .valores municipales.—Tras­
lados de domicilio y nnovós'empadronamientos.—Mortalidad en el mus 
de Septiembre.-Acta de la sesión celebrada por la Comisión ejecutiva 
del Mentepio Municipal.

Coíiiaditria: Ingresos y pagos veriñeados por cuenta de los presupues* 
tos del Interior y Ensanche.

dó Coneumos, Becaudación obtenida por el Ê iotao. Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del Í4 »I 
SO del actual.

Obra» munícipaLee: Las en ejecución.
Policio. Urbana: Denuncia» y servicioe por los Guardias manicipalos.-- 

Asuntos despachados por la Inspección do Carruajes.—Servicios del 
ramo de Limpiezas.—Juicios, visitas y comisos veriñeados por las Te­
nencias de Alcaldía.—Servicio de incenJiois —Comprobación, bajas na­
turales y boras de consumo de gas del alambrado.

ênéficencict: Servicios prestados por iaij Ca»as de Socorro.
Satiidud: Trabajofl del Laboratorio.

Recaudación obtenida por derechos de degüello, precio del 
ganado, etc., en el Matadero municipal.—Precio medio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.'-Recaudación en el Morcado de ga­
nados.

Gementerioe: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
SesIÓB ÜIIUINARIA DE 28 DE OCTUBRE DE 1904.—£íC- 

íracío,—Presidencia del Kxemo. Sr, Marqués de Lema.— 
Asistieron los Sres. Aguila, Arroyo Áldama, Has, Illas, 
Castillo, Catalina, Correclier, Marqués de Cubas, Chavarri, 
Diez y Goiisález, Diez Vicario, Esteiat, E. Pérez de Soto, 
Eisclier, Frailo, Gabriel, Gálvez Ilolguin, Gómez Avila, 
González del Campillo, Gurieh, Mauri, Duque de Montella- 
no, Morayta, Ortega Moreión, OvHo, Paz, Marqués de Por- 
tago, Pro, Huiz de Grijalba, Salvador, Suárez lucláu, Mar­

qués de Tovar, Vázquez Arias, Vázquez y  López y  el Vocal 
de la Comisión de Ensauebe Sr. Hernández.

Se abrió á ias once y  quince de la mañana, previa se­
gunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres, Gálvez Holguín, Euiz de Grijalba, Agui­
la y  Paz, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: I," Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2. “ Entablar el recurso procedente contra resolución gu­
bernativa por la que se revocan las de la Tenencia de A l­
caldía del distrito de Buenavista, imponiendo á la Compa­
ñía general de Tranvías dos multas de á 25 pesetas, por la 
apertura de calas en ¡a vía pública sin la necesaria li­
cencia,

3. “ Pasar A la Comisión correspondiente una Real orden 
de! Ministerio de la Gobernación, por la que se aprueba el 
proyecto de la Compañía Madrileña de Urbanización, para 
la construcción de un tranvía de vapor desde los Cuatro 
Caminos al Hipódromo.

4. '’ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se aprueba la modíflea- 
cióu del art. 690 de las Ordenanzas Municipales, acordada 
por el Ayuntamiento, en el sentido deque el nombramien­
to de Peritos terceros para resolver expedientes de ñucas 
denunciadas por ruinosas, se haga por la Alcaldía entre 
todos los Arquitectos matriculados en Madrid.

5. “ Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del Gobierno civil, por la que se 
fija en 329.000'72 pesetas, la cantidad que el Excmo. Ayun­
tamiento debe abonar por la expropiación de la casa, nú­
mero 66, de la calle de Alcalá, en cuya suma va incluido 
el 3 por 100 de afección,

6. “ Adjudicar en deftnitiva á favor de D. Fulgencio 
Pucli, el remate de la subasta para contratar el suministro 
de material «aplita», para el empedrado de la calle de Lis­
ta, con la rebaja del 2‘08 por 100 en el precio tipo.

7. ® Adjudicar en deünitiva á favor de D, Fulgencio 
Pucli, el remate de la subasta verificada en 20 del actual, 
para contratar el suministro de material «aplita», con des­
tino al empedrado de la calle de Monte Esquinza, con la 
rebaja de 2'16 por 100 en el precio tipo.

8. ® Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia-
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les, los balances da comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos vl^^eiites del Interior y del Ensanclie, 
basta (in de Septiembre último.

fi," Quedar enterado de liabar trasladado su residencia 
¡’uera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Luis Tarazona, con su hijo D. José, á Valencia; Don 
Natalio Núfiez Montes do Oca, á Bareeloiia; D. Manuel 
Méndez Quiroga, en unión de su esposa Tiniotea Berinúdez 
y sus hijos, á Vicúlvaro.

OEDEN DEL DÍA

A smíiíoí; y ea:j36fííeíiíes dictaminados por las Comisiones,

ISubrc la  m c »a .

COMISIÓN —Policía  Urbana. .

10. Dada cuenta de mi informe proponiendo como re­
sultado del concurso celebrado para proveer seis plazas 
de Peritos químicos Inspectores de subsistencias superim- 
nicrarioe, la ampliación hasta nueve del inimero de éstas, 
por liabcr ocurrido tres vacántcs durante el tiempo trans­
currido entre la convocatoria y esta propuesta, y los nom- 
b.-amientos de los Sres. D. Cándido Pérez Carrascosa, Don 
Enrique González Balas, D, José María Segovia, D. Vicente 
González de la Calle, D. Martin Bonastre Tomás. D. Fran­
cisco de Cubas Mufioz, D, Juan Manuel liemis, D, Gabi iel 
Moreno Lauda y D, Leopoldo Méndez; se formuló una en­
mienda, solicitando la ampliación hasta once del número 
de plazas, y el nombramiento de D. Mateo García Coseo- 
yuela y  D. l í  oge lio Alcubilla; siendo ésta aceptada por la 
Comisión, y pasando á formar parte dél dictamen. Segui­
damente füé este aprobado con la referida enmienda. '

COMISIÓN 6,'̂ —Ensanche,

El Sr. Gálvez Ilolguín, á petición del Sr. Ortega More 
jón, retiró en nombre de la Coniisiói!, un informe proponien­
do se autoricen ias obras de carácter,imprevisto en la cons- 
trnedón de una alcantarilla en la calle del Prindpe de Ver­
gara, esquina á la de Lista.

COMI.S1ÓN Mercados.

El Sr. Vázquez y López, en nombre de la Comisión, re­
tiró el informe proponiendo la construedón, por subasta, en 
los solares 13 y 13 duplicado de ia plaza de la Cebada, de 
cobertizos armados de hierro y una cerca de cemento con 
destino á la ampliación del mercado, bajo el precio tipo de 
pesetas Gd,471‘ 7¿.

I>c nuevo despacho.

coMtsió.N 1.“— Gobierne inierior.

El Sr. Bas, cii nombre de la Comisión, retiró un informe 
proponiendo se desestime la proposición de varios señores 
Concejales para que se forme un escalafón cspcdal con los 
Cajeros y Ayudantes de Caja.

11, Asignar á Doña Paula María Villanior, qiortera de 
la segunda Casa Consistorial, la asigiiadon de dOO pesetas 
consignada en presupuesto para dos porterías de dicha 
casa, una de las cuales lia sido suprimida.

lá, A jiro bar los nuevos ¡iliegos de condiciones y anun­
ciar otra subasta, por haber sido dedanida desierta la an- 
íerioruicntc anunciada, para contratar el suministro de ce­

bada, moyuelo, harina y paja de cebada y de trigo para el 
ganado de la caballeriza del Exemo, Ayuntamiento, Labo­
ratorio, Asilo de San Beriiardiuo y  cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena durante el próximo año de l'J05, 
con sujeción á los siguientes precios tipos, y siendo cargo el 
importe de este suministro á la partida que al efecto se con­
signará en el próximo presupuesto:

l'cSctüLS.

Paja de cebada pehiza larga, kilogramo. 0‘ 13
Idem de trigo, id.................................... . Ü‘ l l
Harina do cebada, id ....... ...................... 0‘3 i
Cebada del país, hectolitro....................... 17
Avena, id ..................................................  tfi
Salvado fino (moyuelo), id ........................ lO

COMISIÓN 2:^—Jiacieiida.

El Sr. Presidente retiró, por carecer de la censura del 
Sr. Regidor Síndico, uii expediento proponiendo una trans­
ferencia de crédito de 25.000 pesetas para gastos de com­
bustible de las máquinas elevadoras de agua,

13, Conceder un crédito de 500 pesetas, con cargo al ca­
pitulo X I, Imprevistos, del vigente presupuesto, como in­
demnización, al médico D. Federico Montaldo, de los gastos 
que le origine la representación del Municipio, que lia de 
ostentar en el primer Congreso intoniacional de Sanea­
miento y Salubridad de habitaciones, que se celebrará en 
París el 8 de Noviembre próximo.'

Votó en contra el Sr. Suiírez Inclán.
14, Que se promueva y tramite el expediente de expro­

piación del solar, núm. 14, de la calle de las Fuentes, en 
los términos y en la Lrm a que indican los Sres. Letrados 
Consistoriales en su informe, á cuyo efecto debCrá pasar 
el asunto al Negociado 4.” , para que entienda en dicho ex­
pediente por ser de su competencia, y que sin perjuicio de 
este acuerdo, y eii previsión de que el Juzgado vuelva á 
anunciar la subasta de los bienes del Sr, López de liego, 
entre ios cuales está comprendido el solar de referencia, 
se interese de la superioiddad conceda al Aj''untamieuto la 
autorización necesaria y suficiente para concurrir á dicho 
acto y  hacer las posturas que procedan para que se lé' ad­
judique el referido solar, única finca á que deberá hacer y 
limitar su postura. ■ ■ ^

15, Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de Noviembre, por cuenta del presupuesto vigente dei 
Iiitei'ior,

IG. J ubi lar á D, Mateo Calvo Torres, Jefe de Negociado 
de primera clase, que cuenta más de sesenta años da edad y 
veinticinco años, dos mases y  veinticinco días de servicios, 
con el liaber pasivo anUal de 3.250 pesetas, 60 por 100 del 
sueldo de C.500, máximo que ha disfrutado por más de do.s 
años y  quede sirve de regulador. Consiirnai' el sentimiento 
de la Corporación por verse privada de ios buenos servicios 
de este fuiieionario, y solicitar del Ministerio de la Gober­
nación que por'los méritos contlatidos por el Sr. Calvo da­
i iinte su larga carrera municipal, ŷ  por sus especiales con- 
iliciones de aptitud y competencia en los más difíciles 
j'anios de la administración, se sirva ctorgarle ios honores 
de Jefe superior de Administración civil.

17. J ahilar por imposibilidad física á D. Filomeno Apa­
ricio, cabo del resguardo de consumos de! extrarradio, que 
cuenta veinte años y cuatro días de servicio, con el haber 
pasivo anual de 1.5ÜO pesetas, 50 por 100 del de 3.000, má­
ximo que ha disfrutado más de dos años y que le sirve de 
regulador.
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COMISION 3.“—Po/icÍ£í Urbana.

18. Dada cuenta del iiifbnne proponiendo se nombre 
bombero telefonista, en vacante por defunción y  con el ha­
ber anual de 995 pesetas, al obrero bomberonúm. 17, Juan 
Velasco, se formuló al mismo un voto particular por el se­
ñor Morayta, proponiendo se desestime dicha propuesta por 
entender que no se ajusta á las disposiciones del Reglamen­
to del Cuerpo. Sometida á votación nominal la loma en con­
sideración del expresado voto, fué desechada por 11 votos 
de los Sres. Bas, Blas, Catalina, Diez y  González, Diez V i­
cario, Fej'nández Pérez de Soto, Gabriel, Gurlcli, Ortega 
Ì Iorejón, Rniz de Grijalba y Salvador, contra 3 ilo los seño­
res Arroyo Aldama, Castillo y  Morayta.

Seguidamente fué aprobado el dictamen de referencia,
19. Conceder licencia para instalar una caldera de va­

por en la fábrica de la Compañía Madrileña de Panificación, 
establecida en la casa, núm. 38, de la calle del Príncipe de 
Vergara

20. Conceder renovación de licencia para la industria 
de fabricación de cerillas, en la casa, núm. 5, de la calle 
de Jaén (extrarradio).

21. Conceder licencia para la apertura de una vaquería, 
en la Quinta de María Teresa, situada en la calle de Modes­
to Lafuente (ensanche).

Votaron en contra loa Sres. Bas, Rniz de Grijalba, 
Arroyo, Aldama y Marqués de Portago.

22. Conceder licencia para la apertura de otra vaquería, 
en la casa, núm. 5, de la calle de Fernando el Católico.

Votó en contra el Sr, Rniz de Grijalba.
23. Conceder renovación de licencia para la vaquería 

establecida en la casa, núm. 5, de la calle de Alburqner- 
qne, ensanche.

2J, No mostrarse patte en la cansa que instruye el Juz­
gado de ))i'imera instancia del distrito de Palacio, por 
huí to de 33 azadones de los Viveros de Villa, sin rciilinciar 
por esto á la indemnización que pueda corresponder al 
Municipio.

25. Conceder licencia para instalar una caldera de 
vapor en la fábrica de cervezas establecida en la casa, nú­
mero 29, de la calle de Amaniel.

2Ö. Conceder licencia para un electromotor en el taller 
mecánico eJectricista establecido en la casa, núm. 1Ü2, de 
la calle de San Bernardo,

27 y 28. Conceder licencia pai'a otros dos electromoto­
res, uno en la casa, núm. lü l, de la calle de Claudio Coello, 
y otro cu la núm. 8, de la de Ventura Rodríguez.

29. Conceder licencia para instalar un motor de gas en 
la imprenta establecida en la casa, núm. 18, de de la calle 
de Don Ramón de la Cruz.

39. Conceder licencia para la apertura de dos establos 
de vacas en un solar situado en la calle de Meléndez Val- 
dés, ensanche.

31. Expedir á nombre de Antonio Santa Cruz y Garcés 
de Murcilla, la licencia para vaquería en la calle de Torri- 
jos, núm. 18, ensanche,concedida á D. Valeriano Burgnete.

COMISIÓN 4.“— 0Í>í£(S,

32. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 20, de la calle del León.

33. Conceder Hceiicia para aumentar un piso en parte 
del lavadero situado en la calle de Orense, extrarradio.

34. Conceder licencia para la construcción de una casi­
lla de guarda en el solar, núm. 4-1, de la calle del Coman­
dante Cirujeda, extrarradio.

3j. Aprobar un presupuesto de 1.987 pesetas, con car-

go al cap. VI, art. .3.i', concepto único del vigente, para eje­
cutar obras de ampliación en la consulta de electroterapia 
de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, establecida 
en el edificio municipal de la costanilla de los Desampara­
dos, núm. 15.

Votó en contra el Sr. Estelat.
36. Aprobar otro presupuesto de 1.489‘ U  pesetas, con 

cargo al cap. X, articulo único, concepto 3." del vigente, 
para las obras de reparación del puente llamado de Garri­
do, sobre el rio Manzanares; debiendo adquirirse los mate­
riales necesarios de las contratas vigentes y ejecutarse la 
mano de obra con los elementos del ramo de Vías públicas.

Votó en contia el Sr. Estelat.
.37. Nombrar Sobrestante de Vías públicas del interior, 

con el haber anual do 2.COO poseías, á D. Manuel López 
Alía, en vacante por defanción de D. Jesé ÍIuci ta, que venia 
desempeñando dicha plaza.

38. Nombrar á D. Zenon González portamiras de la se­
gunda Sección facultativa del interior, con el haber anual 
de 995 pesetas, en vacante por defunción de D. Sabas Ca­
ballero, que venía desempeñando dicha plaza.

COMISIÓN —jEnsíiiic/ie.

39 y  40. Conceder licencias para ejecutar obras de re­
forma en el hotel, núm. 106 dé la callo de Claudio Coello y 
en la casa, núm. 32, del paseo de la Florida.

41. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en la línea colindante con el testero de la alcantari­
lla del arroyo Carcabón, para defensa y  resguardo de la 
finca, núm. 72, de la calle de Méndez Alvaro, entendién­
dose esta construcción con carácter provisional, y que el 
eoiieesionario no tendrá derecho á indemnización alguna si 
al verificarse por el Ayuntamiento el deslinde general de 
las pi'opiedades que lindan con el arroyo, á medida qué se 
realiza Ja apertura de la calle de Méndez Alvaro, tuviera 
que desaparecer diclia construcción.

42. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos para contratar el suministro de 
mangaje de cuero con destino al servicio del ramo de A r ­
bolado del ensanche de Madrid, desde 1.“ de Enero de 1905 
hasta 31 de Diciembre de 1908, en el precio tipo de 20 pe­
setas metro lineal con el cosido y  atado, calcalándosc el 
importe anual de este suministro, al sólo efecto de. la coiis- 
tiiudón de fianza, en 2.000 pesetas, que serán cargo á las 
partidas correspondientes de los respectivos presupuestos.

Votó en contra el Sr. Estelat.
43. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de Noviembre, por cuenta del presupuesto vigente del
Eiisaucbe. '

41. Conceder licencia para construir un pabellón inte­
rior y ampliar otro existente en la finca, núm. 3, de la calle 
de Gaztambide, coa vuelta á la de Donoso Cortés.

45. Autorizar la construcción- de un piso sobre el de 
planta baja edificado en el solar, núm. 79, do ¡a calle de 
Ferraz, previo abono de dobles dcrccliospcr haber ejecuta­
do dicha obra sin la licencia correspondiente.

46. Dar de baja en la tributación del recargo del 4 por 
lOO extraordinario la finca, inmi. 48, de la calle de Claudio 
Coello, y reintegrar á su propietaria Doña Isabel de Abar. 
zuza, la cantidad que indebidamente ha satisfecho por el 
expresado concepto desde el año 1899 en que finalizó el 
plazo de los veinticinco años señalado para tal tributación, 
previa la correspondiente liquidación de la Comisión de 
evaluación de esta provincia.

A pelición del Sr. Gurich, quedaron sobic la mesa dos

'If

Id

:|--

fií

i
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informes, proponiendo la apertura de un trozo de la calle 
de Méndez Alvaro, contíimacién del ya urbanizado, y que 
se admita la cesién gratuita de la mitad de una superfície 
ocupada para vía pública en la calle de Francisco de Rojas, 
en las mismas condiciones que el resto de los propietarios 
de superficies expropiadas pura dieha vía.

47. d . Adjudicar íi la Sociedad <iJaiYeño y Compañía», 
Una superficie de ‘210 metros cuadrados, procedentes del ca­
mino de Vinateros, previo el cumplimiento de cuantos re ­
quisitos exigen al efecto las disposiciones vigentes, y  pago 
de l.OSl‘50 pesetas, importe, según tasación faeuitativa, de 
la citada parcela, con la obligación, por parte de dieha en­
tidad social, de facilitar la conmcicación entre el camino de 
Yeseros y el de Vinateros, por medio de otro que estable, 
cerA dentro de su propiedad, paralelamente á ia vía par­
ticular del Sr. Ziildo, y  que sostendrá en las debidas condi­
ciones que permitan en todo tiempo el tránsito público,

B. Conceder licencia á dicha Sociedad, previo ingreso 
del valor de la superficie apropiable, para ia construcción 
material de unos cobertizos de fábrica, destinados al aloja­
miento de maquinaria para el ejercicio de la industria de 
construcciones metálicas, en el solar situado entre la vía de 
circunvalación y el camino de Yeseros, que habrá de lie 
varsc á cabo sujetándose á los informes del facultativo 
municipal, reglas marcadas en las Ordenanzas y  cuantas 
disposiciones existen vigentes aplicables al caso, y  las ge­
nerales de la ley y reglamento de Policía de Ferrocarriles; 
cuya inspección técnica exige que no se permita depósito 
alguno de materias iuHamables ó explosivas en una zona 
de 20 metros, á partir de la línea de cierre de la vía férrea, 
y debiendo tramitarse separadamente por el Negociado 3,“ 
la licencia para el ejercicio de la industria; y

G. Que cuando el Ayuntamiento estime conveniente 
abrir las calles que atraviesan el solar de que se trata, la 
expresada Sociedad, ó quien en su día la representará, no 
tendrá derecho á ser indemuizada por las construcciones 
que afectaran á tales aperturas, ni tampoco por la servi­
dumbre que se impone para sostener y  couservar el nuevo 
eamiuo.

4B. Aprobar la reversión á D. Isidro Benito La peña, de 
una superficie de 3 .9 ii‘45 metros cuadrados que el Ayun­
tamiento le expropió el año 1886 para la calle de Valdivia 
y prolongación de la de Lagasca, y cuyas superficies se 
han declarado inurbanizables al aprobar definitivamente 
ci plano del Ensnnclie; debiendo dicho señor ingresar pre­
viamente 3ü.2ü3‘0ñ pesetíts á que asciende dicho terreno, al 
precio de nueve pesetas metro cuadrado, y 1.056‘09 pese­
tas del 3 por 100 de afección; iguales sumas que el Ayun­
tamiento satisfizo en su oportunidad por la misma cantidad 
de metros, y dar ai expediente la tramitación correspon­
diente para la sanción do la Superioridad, y  otorgarla 
oportuna escritura, -

COMISIÓN 7."— Consumos.
A petición del Sr, Salvador Serrano, quedaron sobre la 

mesados informes proponiendo, en dos expedientes ins. 
tímidos por abusos cometidos por el personal de Consumos 
del extrarradio, la separación de dos Fieles y un Aforador, 
y remitir el expediente á los Tribunales en uno de los 
casos,

l*ro|io8ÍeÍoiicsi.

49. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente una de los Sres, Ovilo, Morayta y Quiros, 
solicitando;

Que por la Comisión de presupuestos se proceda á la re-

I
j dacción del ordinario, cuya confección es urgentísima, y  

que por la misma Comisión se confeccione otro extraordi­
nario en el que, bien por medio de la liquidación de las 
Deudas, y su consiguiente unificación, bien por oíros me­
dios legales, se alleguen recursos para las grandes obras 
de saneamiento y reforma que Madrid necesita con carác­
ter urgente, y entre las que pueden consignarse:

Transformación de la Dehesa de la Villa en una granja 
agrícola, en la que pueda recogerse y  recibir educación los 
mozalbetes que pululan por las calles de Madrid, y en 
cuyas praderas artificiales encuentren pasto los ganados 
que para el consumo de la Villa se traigan de fuera.

Construcción de un parador en buenas condiciones de 
higiene y  salubridad, para el albergue de dichos ganados, 
y realización dei mercado en proyecto.

Arreglo de la parte utüizable del matadero y  construc­
ción de uno nuevo y de una mondonguería, que respondan 
á las necesidades modernas.

Edificación de una Albóndiga, ó premio ó subvención al 
que la edifique, con arreglo á las condiciones que estipule 
el Exemo. Ayuntamiento.

Edificación de fábricas de pan, dotadas con todos los 
elementos mecánicos indispensables que funcionen en muy 
pequeña escala ordinariamente, pero con las que se pueda 
hacer frente á cuantas eventualidades se puedan presentar 
en lo futuro, sirviendo como reguladoras.

Reforma y saneamiento de los mercados, creación de 
otros para aves, caza y frutas, é instalación de ios que ne­
cesiten los extrarradios.

Derribo de edificios mezquinos é insalubres, situados en 
barrios de gran mortalidad. Grandes concursos y. premios 
positivos á las casas higiénicas, cómodas y  económicas, 
cuyos dueños al presentarse al coiictrrso se comprometan á 
no subir los alquileres en cierto número de años.

Terminación del colector general y saneamiento del 
Manzanares. Construcción de mil metros de alcantarilla 
modelo por la que se realicen gran parte de servicios inter­
urbanos y todos los del subsuelo.

Grandes reformas del alumbrado.
Terminación de la Necrópolis del Este.
Creación de un Museo de accidentes del trabajo y de 

higiene industrial. Edificación ú organización de una Bolsa 
del trabajo, bajo el patrocinio del Ayuntamiento.

50. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­
rrespondiente, otra de los Sres. Bas, Ruiz de Grijalba y 
Marqués de Portago, para que al Ingeniero industrial del 
Municipio, y recientemente jubilado, D. Valentín Gómez, 
se le nombre Vocal honorario de la Junta Consultiva de 
Obras.

Y se levantó la sesión á la una y  veinticinco minutos de 
la tarde.

Orden del din para la sesiéa del Ì de KovíemOre de 1901.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civ il, revocatoria de 
acuerdo municipal relativo á la construcción y explotación 
por concurso de la «Necrópolis del Este».

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija 
en 150.890‘67 pesetas, de conformidad con el Az'qiiitecto 
municipal, el valor de la expropiai^óu de la finca, uúni. 32,
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del paseo del Prado, con vuelta A las calles del Gobernador 
y  Certi cero.

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que se con­
firma el decreto de la Alcaldía Presidencia dencgatoido del 
reintegro del importe de la construcción de alcantarillas en 
la calle del Pacifico.

5. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso interpuesto por varios Médicos de la Beneflccncia 
municipal, contra el acuerdo por el que se concedió el as­
censo A un Médico tercero, consignAndose en concepto de 
gratificación la remuneración correspondiente.

6. Comunicación del Gobierno civil, revocatoria de 
acuerdo municipal por el que se concedió A un Oficial del 
segundo grupo de Administración mejora de puesto en el 
escalafón de su clase.

7. Comunicación del Gobierno civil, revocatoria de 
acuerdo municipal por el que se denegó licencia para la co­
locación de ciertos elementos decorativos de faeliada, en 
el edificio en construcción de la calle de Fuencarral, nú­
mero 6.

8. Cuenta de ingresos y pagos verificados en el tercer 
trimestre de 1904.

9. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en el mes de Octubre.

10. Traslados de residencia..

ORDEN DEL D ÍA

Asimfos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

í^olu'e la  mesa.

COMISION Ensanche.

11. Proponiendo la Apertura de un trozo de la calle de 
Méndez Alvaro, continuación del ya urbanizado.

19. Proponiendo se admita la cesión gratuita de la mi­
tad de una superficie ocupada para vía pública en la calle 
de Francisco de Rojas, en las mismas eondi^ciones que el 
resto de los propietarios de superficies expropiadas para 
dicha vía.

COMISION 7.‘̂  — C'07ÍSU»10S.

13 y 14. Proponiendo en dos expedientes instruidos por 
abusos cometidos por el personal de Consumos del extra­
rradio, la separación de dos Fieles y un Aforador, y remi­
tir el expediente A los Tribunales en uno de los casos.

I>c nuevo ileapnclio.

aguas potables en los antiguos viajes de la Villa, y para la 
construcción de galerías de alcantarillado de sistema visi­
table en lijs vías públicas del interior, eusanebe ó extra­
rradio.

COMISIÓN — Hacienda.

J.8. Proponieiulo se recurra en vía contencioso adminis­
trativa contra una Real orden en la parte que revoca los 
arbitrios del sello municipal sobre licencias de enterra- 
inientos y traslación de cadAveres en los cementerios par­
ticulares.  ̂ _

19. Proponiendo se fije en el 50 por 100 el tipo de re­
cargo municipal sobre el impuesto de cédulas personales 
para 1905. .

20. Proponiendo la concesión de pensiones A las viudas 
dedos desinfectores, fallecidos por consecuencia de actos 
del servicio.

COMISIÓN 3.^—Policía  Í7ri»tííi£[.

21. Proponiendo se autorice al Ingeniero del Arbolado
para adquirir 1.500 kilos de semilla de ray gras, impor­
tantes 1.877 pesetas. .

22. Proponiendo se autorice al Jefe del Laboratorio 
para invertir la suma de 6.617‘GO pesetas en la adquisición- 
de diferentes artículos,

23. Proponiendo la aprobación del presupuesto formado 
por el Arquitecto municipal de 'a 5.'̂  Sección, importante 
1.908 pesetas, para colocar diez poleas en la nave central 
del Matadero de vacas, y  aumentar el número de camales.

24. Proponiendo que el Exorno. Ayuntamiento no se 
muestre parte ni deje de renunciar A la indemnización que 
pueda corresponder!e en el sumario que instruye el Juz­
gado de instrucción del distrito de Palacio, por robo en la 
caseta de! guarda de los jardinillos de la Cuesta de la Vega.

COMISIONES 2." Y 4.'' iiEUNinAS,— Hacienda y Obras.

16. Proponiendo la forma de pago de la cantidad que 
resulta A cargo del Exemo. Ayuntamiento en el presupues­
to de las obras del proyecto sobre reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá, y  otros particulares relacio­
nados con dicho proyecto,

10. Proponiendo la modificación de la clAusula 10." del 
pliego de condicioncE económico administrativas del refe­
rido proyecto, referente a! alumbrado público por electri­
cidad,

COMISIONES 4.=' Y G.a REUNIDAS —Obras y Ensanche.

17. Proponiendo la aprobación de bases A que liabrA de 
ajustarse nn concurso libre para la presentación de pro­
posiciones de suministi'o y colocación de tubería de cual­
quier clase de material, para conducción y  distribución de

COMISIÓN 4,"— Obras.
25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja, en un solar de la calle de Santa 
Ursula, extrarradio.

2G, Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 2.741‘26 pesetas, para instalar alumbrado incan­
descente por gas, en la farola central de la Puerta del Sol.

27. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué hasta el 30 de Junio de 1903, del suministro de 
piedra partida para los afirmados del interior y  extrarra­
dio de la Capital.

28. Proponiendo las bases de convenio para la concesión 
de las licencias de derribo y tira de cuerdas, de las casas, 
números 43 y  45, de la calle de Alcalá, con sujeción á las 
alineaciones y  rasantes del proyecto aprobado sobre refor­
ma de la prolongación de la calle de Preciados y  enlace­
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, y  la ocupa­
ción inmediata mediante el pago de la cantidad convenida 
para la expropiación, de la casa, núm. 41, de la misma 
calle.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 5."—Beneficencia.

29. Proponiendo la separación de un Farmacéutico mu­
nicipal, por faltas cometidas en el servicio.

COMISIÓN 6."—Ensanche,

,30. Proponiendo la devolución de una fianza provisio­
nal afecta A la responsabilidad de una subasta, para ins­
talación do tubería y bocas de riego, en la prolongación de 
la calle de Monteleón.

' 31. Proponiendo que en concepto de remuneración, se

Ayuntamiento de Madrid

f
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satiafítga a] Agente Consistorial de) interior, los liaberes no 
perciliidos por el mismo funcionario clel ensanclie, durante 
e] periodo de licencia disfrutada por e! último sin abono 
de sueldo alguno.

.‘i2. Proponiendo que, previo cl ingreso de la cantidad 
de ‘2.800'43 pesetas én los fondos de la segunda zona del 
ensanciie, se ejecuten por el ramo de Vías públicas las 
obras de mejora de los servicios instalados por cuenta de 
los pjopietarios en la calle particular de Gurtubay, para 
que el Municipio pueda aceptai' la cesión gratuita de dicha 
vía, en los lénniiios que autoriza cl art. 822 de las vigentes 
Ordenanzas Municipales.

33. Proponiendo la apertura legal de la calle de Padilla, 
entre cl paseo de Ronda y  la calle de Alcántara, y  la de 
Lista, desde la del Príncipe de Vergara hasta la de Alcán­
tara, en los trayectos que no sean propiedad del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

3 4. Proponiendo, de conformidad con lo preceptuado en 
el ai't. 22 de la vigente ley de Ensanche, se eleve á la re­
solución de la superioridad, un expediente de expropia­
ción de terrenos ocupados por las calles de Alcalá, Goya 
y General Porlier, eii que no se ha podido llegar á un 
acuerdo con la representación de los interesados en la for­
ma prevenida en el art. 4.'’ de la citada ley.

.35, Proponiendo que, de conformidad con lo preceptua­
do en el art. 22 de la vigente ley de Ensanche, se someta á 
la resolución de la superioridad uu expediente de expro­
piación de terrenos ocupados pira  la calle de las Peíiuelas, 
en que no se ha podido realizar la avenencia con el intere­
sado, en la forma prevenida eu el art. 4.” de la citada ley.

coMisióx 8.“— Mercados.

36. Proponiendo la construcción por subasta en los so­
lares, 13 y 13 duplicado, de la plaza de la Cebada, de co­
bertizos armados de hierro, con destino á la ampliación del 
Mercado,

El Secretario, F. Rtrari'} y O.irriedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA

AOrOS, ACUERDOS T  DECRETOS

Consulta el Alcalde del barrio de Puerta del Sol, y mu­
chos otros lo han bocho coufideneíalmente, si debe ó no dar 
volantes acreditativos de empadronamiento para obtener 
cédula personal, pues son numerosas 6 insistentes las recla­
maciones del vecindario en aquel sentido, y motivo de cues­
tiones enojosas y de comentarios desagradables la negativa 
opuesta á facilitar aquellos documentos alegándose siem­
pre por los interesados que sin tai requisito no se les expide 
la códula por las oficinas de Hacienda y quejándose eii más 
de un caso de que no exista criterio uniforme acerca de este 
servicio, puesto que eu muchas Alcaldías de barrio no po­
nen obstáculo para dar los volantes en cuestión.

El art. 22 del Reglamento de Alcaldías de barrio, pro­
hibe teriniiianteineiite que dichas dependencias municipales 
expidan certiíicaciones ni documento que jmeda suplirlas^ 
hallándose comprendido en este concepto el volante de em­
padronamiento, puesto que suple á la certificación con que 
hubiera de justitícarse tal circunstancia.

Autoriza el citado reglamento á los Alcaldes de barrio 
para expedir volantes, á efectos de caridad, para asistencia

de las Casas de Socorro; á efectos de quintas, con destino 
expreso para las Tenencias de Alcaldía; á efectos de obte­
ner fe de vida y para enterramiento de caridad, y también 
les faculta para informar por nota marginal en instancias 
y  memoriales en solicitud de socorros, si los solicitantes 
fuesen pobres, y  en todos los casos que aquel requisito se 
prescriba por determinación tasativa de reglamentos.

Entre las disposiciones de la Instrucción reguladora del 
impuesto de cédulas personales, ninguna preceptúa como 
requisito necesario para expedir dichos documentos el vo­
lante de la Alcaldía de barrio, puesto que como es sabido, 
las cédulas se dan en vista del padrón especial que todos 
los años, y exclusivamente para este servicio, forma la De­
legación de Hacienda, con entera independencia del padrón 
municipal de vecinos.

Por otra parte, en Real orden de 25 de Marzo último, 
dirigida á la Dirección general del Tesoro, se previene que 
las Tesorerías entregarán á los encargados de la cobranza 
un número prudencial de cédulas de todas clases, con las 
formalidades que previamente enumera, para que puedan 
proveer de ellas á los individuos transeúntes ó no compren­
didos por cualquier causa en los padrones, sin que tampoco 
en dicha soberana disposición se exija para estos casos la 
concurrencia de la Administración municipal, por medio de 
volantes de las Alcaldías de barrio, ni por otro modo algu­
no; pues claro es que en cuanto á los transeúntes nada les 
seria dado atestiguar ni acreditar á las oficinas municipa­
les, porque no constan en el padrón de vecinos, y que el 
subsanar la no inclusión por cualquier causa en los padro­
nes de cédulas deberá ser de la peculiar incumbencia de 
quien presidió á la formación de ellos y por procedimientos 
acomodados á los que rigieron para ésta.

Más según parece, aunque de ello no hay otro antece­
dente que las manifestaciones de algunos interesados, se 
apoyan las oficinas expendedoras de las cédulas personales 
para exigir los volantes de empadronamiento de las Alcal­
días de barrio, en la Real orden de 29 de Diciembre de 1902, 
dictada en vista de comunicación por la que en nombre del 
Patronato Real, fundado para la reprensión de la trata de 
blancas, se interesó disposiciones para impedir que se pro­
vea de cédulas falsas á las que emigran; en euya Real or­
den, y

eConsideratido que la acción del ramo de Hacienda tie­
ne que limitarse á evitar, en cuanto sea posible, el que se 
expidan cédulas á individuos que no figuren en los padro­
nes del impuesto ó no acrediten su condición de transeún­
tes,» se prescribe:

«Que no se expidan cédulas personales en concej^to de 
transeúntes sin que los interesados acrediten su personali­
dad y domicilio legal por medio de uu volante del Alcalde 
respectivo, 6 presenten la cédula del año anterior, debida­
mente requisitada por dicho funcionario, con la nota en 
que se haga constar la traslacióti de vecindad, con arreglo 
á lo prevenido en la vigente ley Municipal»,

Como se ve, la única y  directa y  genuina intelígeacia 
que debe darse al precepto transcripto, es de todo en todo 
contrai io á !a práctica que se trata de establecer por las ofi­
cinas de Hacienda, exigiendo volantes de empadronamiento 
en Madrid, expedidos por los Alcaldes do barrio de esta 
capital para acreditar el domicilio legal de los residentes 
en la Corte como transeúntes. El domicilio legal quien ha 
de acreditarlo, según dicha Real orden, es el Alcalde res­
pectivo, y  éste no es otro que el de la población donde tenga 
su domicilio legal el que comò transeunte reside acciden -
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talmente cii e! pueblo donde, por motivos circunstanciales, 
necesita provee:se de cédula. Y  tan es así, que disyuntiva­
mente se requiere para facilitar el documento, ó el volante 
que queda dicho, 6 la cédula del ailo anterior rie?n'dinneníe 
ruqiiisUada por dlclio funcionario (el Alcalde del pueblo 
de su domicilio legal), con la nota en que se haga con sí or 
la íí'ífSÍacidji (ítí vacindad, nota que solo puede autori/ar 
aquel fuiiciomio.

Este y no otro ¡ ucde ser el scrdido de la Eeal orden 
tamas veces diada, tuyo objeto es comprobar la proceden­
cia del individuo que nrcesitnudo proveerse de cédula per­
sonal tn una población donde reside accidenlulmente, y  
como íi f()ístn?iíe tiene su dondcUio legal en otra población.

En su consecuencia lie venido en acordar:
1 Que ordene V. S. d les Alcaldes de barrio de ese dis- 

tiilo de su digno cargo, que se abstengan en absoluto de 
espedir volarles de oinpadionamiento para obtención de 
cédulas pcisonales, bajo los apercibimientos consignados 
cu el art. Í12 de su reglamento.

S,” Que cuando un individuo empadronado en esta 
Corte se presente en la Alcaldía de barrio á participar su 
traslado de residencia A otra población, se haga constaren 
sil cédula personal y en las de sus familias y  dependientes 
que con él so ausenten, al propio tiempo que se comunica 
de oficio el caso A la Secretaría del E.xenio. Ayuntamiento, 
como dispone la regia lf> de las dictadas por esta Alcaldía 
Presidencia en 12 de Septiembre de ItlOa, y que del mismo 
modo proceda el Negociado de Estadística si A esta oficina 
se conenrriese directamente participando la baja,

3,*̂  Que se encarezca A los Alcaldes de barrio el más 
escrupuloso celo al propósito de evitar que los volantes 
para cuya expedición estAn autorizados por d  reglamento, 
puedan tener, por medio de tachaduras, aplicación al efecto 
de obtener cédula personal.

Dios guarde A V. S. iiiuclms años.—Madrid 25 de Octu­
bre de 1904,—J/tn‘3 ííí?s de Lema.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Los tenedores de Obligaciones del empréstito de 1868, 
amortizadas con premio ó reembolso en el sorteo corres­
pondiente al 1.“ de Julio delaño corriente, verificado el 
clia 8 de Agosto último, pueden pi esentarlas con sus corres­
pondientes facturas, todos los días no feriados de nueve A 
once de la mañana, desde el día 2 del próximo mes de No­
viembre en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, donde se les entregai A el documento necesario para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso <¡Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo»; feclia y  firma.

Al propio tiempo se advierte que el tipo dcl descuento 
iuii'íi el Estado en equivalencia dcl timbre de negociación 
correspondiente a! año de 1904, es de 0‘59 por Í.COOde! va­
lor nominal.

Madrid 28 de Octubre de 1904,—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Levia.

SECRETARIA
Poi' Eeal orden de 22 de Noviembre de 1S86 está dis­

puesto que los dueños de almacenes de trapos han de some­
ter esta mercancía, antes de que los operaiúos hagan el

escogido y  clasificación, A una rigurosa desinfección que 
deberá presenciar un agente de la autoridad. Establece 
también que los trapos sometidos A esta operación podrén 
ser transportados de un punto A otro, cualquiera que sea sn 
embalaje, siempre que el conductor Peve el oportuno certi­
ficado justificativo de aquel procedimiento sanitario. .

Para la exacta y regular observancia de la citada Eeal 
orden, el Exemo. Sr, Alcaide ha tenido A bien disponer, 
por decreto de 114 del actual, que el Laboratorio municipal 
practique desde luego este servicio, que se llevará A efecto 
con carácter obligatorio, por medio do los ispeetbres Quí- 
niiccsde los distritos y  previo aviso de los industriales; y 
que cuando éstos necesiten certificado de la desinfección d<j 
los géneros para su transporte, deberán solicitarlo por ins­
tancia A S. E. en el papel correspondiente, y  les será expe­
dido, previo informe del Laboratorio, con arreglo A las dis­
posiciones consignadas en presupuesto.

Asimismo ba ordenado el Exemo. Sr, Alcalde Presiden­
te que se haga saber las precedentes resoluciones A ios A l­
caldes de barrio, para que se abstengan de facilitar volan­
tes relacionados con dicho servicio, .

Lo que, por disposición de S. E., tengo el honor de parti­
cipar A V. S. para su conocimiento y efectos consiguíeu^^.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 14 de Octu­
bre de 1994.— F . Ruano y Carriedo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

En condiciones de liquidar por los prrocedimientos esta­
blecidos en el art. 4  ̂de la vigente ley de Ensanche la su­
perficie de 160‘08 metros de terreno expropiado con destino 
al paseo de las Acacias, de la pertenencia de D. José García 
Montero, y  habiendo fallecido dicho señor según manifes­
tación que consta en el expediente seguido en esta Secreta­
ria, sin que se conozca quienes sean sus herederos, se les 
requiere por medio del presente A fin de que comparezcan 
en dicho expediente á aquellos efectos, advirtiéndoles, que 
si éste se paraliza por culpa suya durante seis meses, per­
derán el derecho al interés del 4 por 100 anual desde la fe­
cha de la ocupación por el Municipio del terrcno'expropia- 
do hasta la del pago, reconocido por el referido art. 4.“ de 
dicha ley.

Madrid 22 de Octubre de 1904,—El Secretario, F. Ruana 
y Carriedo.

En condiciones de liquidación y  pago, p)or los procedi­
mientos establecidos en el art. 4.® de la vigente ley de En­
sanche, una superficie de terreno comprensiva de 938'59 me­
tros ocupados por el paseo de Emula, de la propiedad de 
D, Isidro Palacios, cuyo domicilio y paradero se ignora, se 
le requiere por medio del presente A fin de que comparezca 
en estas oficinas al objeto indicado, advirtiéndole, que si el 
expediente se paraliza por culpa suya durante seis meses, 
perderá el derecho al reconocimiento de intereses de 4 
por 100 por la ocupación de tal terreno, A tenor de lo preve­
nido en dicho art. d.** de la ley de Ensanche,

Madrid 24 de Octubre de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y C'cti ríeífü,

Por disposición dcl Exemo. Sr, Alcalde, se hace saber 
que en esta Secretan'a, Negociado de Policía urbana, se 
halla A disposición del que acredite ser su dueño, un billete 
del Banco de Eh'ancia, de cien francos, encontrado por el 
Guardia de seguridad núm. 841,

Lo que se anuncia al público, do conformidad con lo 
que determina el art. 615 del Código civil,

Madrid 24 de Octubre de 1904,—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

S X J B  A S T A S

Esta Exenta, Coi poraeión ha acordado y  sancionado la 
Junta Municipal, cont¡atar en pública subasta el servicio 
de entretenimiento de los arcos voltaicos existentes sobre 
las cohiinnas que las Euipresas de tnmvias tienen cstable-

4
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cidns en diferentes puntos de esta Capital, hasta el 31 de 
Díeieinhre de IÜ08, y  bajo los siguientes pliegos de condi­
ciones:

FACULTATIVAS

I . “ Es objeto de este contrato la conservación, limpieza, 
reposición de carbones y encendido y  apagado de los arcos 
voltaicos instalados y los qne se instalen en lo sucesivo, 
sobre las columnas de los tranvías.

ü." E! contratista se obliga:
Primero. A  componer ó reponer por sn cuenta todos 

cuantos desperfectos ocurran en el material de dichos ar­
cos, sea cualquiera la causa que los motive, iucluso en los 
casos de fuerza mayor, quedando con facultad para recla­
mar ante quien corresponda cuando se averigüe el causan­
te de los mismos.

Segundo. A limpiar diariamente los arcos, globos y  
demAs material perteneciente A los mismos.

Tercero. A poner, cuando lo exijan las necesidades del 
servicio, los carbones necesarios de dimensiones y  diílme- 
tros convenientes para que dichos arcos luzcan con la de­
bida intensidad y  sin interrupción de ningún género desde 
la hora que se encienda el alumbrado público basta la una 
y  quince minutos de la madrugada.

Cuarto. A encender y apagar los arcos á las horas indi­
cadas anteriormente, permaneciendo en sus respectivas 
demarcaciones durante todo el tiempo que luzca el alum­
brado, el personal necesario para corregir en el acto cual­
quier interrupción.

3.  ̂ Para los efectos señalados en el apartado primero de 
la condición anterior, se considera como material perte­
neciente A dichos arcos, el arco con todos sus accesorios, 
globo, cenicero, lira donde estAii fijados y  la linea de ali­
mentación délos mismos,

A." SerA de cuenta del contratista el sostenimiento de! 
personal necesario para todas las operaciones consignadas 
en las condiciones anteriores, como asimismo, la adquisi­
ción de escaleras, 1 ierra mientas y útiles de todas clases, 
necesarios al indicado objeto.

Si por cualquier causa, el contratista no reparara ó 
repusiera, si no admitiere reparación, un desperfecto A las 
veinticuatro horas de haber ocurrido, y éste influyera di­
rectamente sobre el alumbrado, siendo causa de que no pu­
diera lucir el mismo, se le impondrá, durante los diez pri­
meros días una multa de cinco pesetas diarias; y  si termi­
nado este plazo continuara sin corregir, se procederé por 
la oficina del servicio á ordenar el arreglo del desperfecto 
por cuenta del contratista, sin que éste tenga derecho A 
producir reclamación alguna por el excesivo coste que pu­
diera tener.

0." Por cada sección que se encienda quince minutos 
después déla  hora prevenida, se anticipe su apagado, no 
se haga la limpieza con la debida regularidad ó permanez­
ca más de veinticuatro horas sin tener todos los globos en 
perfecto estado de solidez, se impondrá al contratista la 
inulta de una peseta.

7.'̂  Sí en alguno de ios demás componentes del arco 
ocurriera cualquier desperfecto que no afectase al alum­
brado, si no únicamente al efecto estético de la instalación, 
revolando incuria ó abandono por parte del contratista para 
conservar en perfecto estado el material confiado A su cus- 
tedia, el Sr, Ingeniero de servicios eléctricos propondrá A 
la Superioridad la imposición de una multa en relación con 
la importancia de la falta.

Se exceptúan de lo dispuesto en las condiciones anterio­
res los casos de fuerza mayor oportunamente comprobados 
por el citado Sr. Ingeniero,

S." Por la prestación de estos servicios se abonarán al 
contratista A razón de 0‘70 pesetas por día y  arco, A cuyo 
efecto sé expedirá mensual mente poi' el Sr. Ingeniero Jefe 
de los servicios eléctricos una certificación de la cantidad 
que deba percibir, con sujeción al número de arcos exis­
tentes, de cuya cantidad so deducirán las multas que le 
Imbieren sido impuestas.

ib‘‘ Para poder determinar el importe de la fianza, se 
puede calcular en SO el número de arcos que habrá de en­
tretener el contratista; pero si el Exemo. Ayuntamiento 
acordara aumentar este número, queda obligado A eutrete-

nerlos por el mismo precio y  en iguales condiciones que 
las consignadas; no podiendo hacer ninguna redamación 
si no llegaran al número calculado, •

10. El tiempo de duración de este contrato será dqsde 
la fecha en que se firme la escritura hasta 31 de Dieiembre 
de 1908, quedando obligado el contratista, terminadb este 
plazo, A continuar prestando el servicio bajo el mismo precio 
y  condiciones estipuladas en el presente pliego, hasta tanto 
que se celebre nueva subasta

Madrid 27 de Mayo de 1904.—El Jefe del alumbrado, 
Fausto Garagarza. — El Ingeniero de servicios eléctricos, 
Jerónimo Marte!.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 17 de la Instrucción de 2fi de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día 30 de Noviembre de 1904, á las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núin. 5, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Con­
cejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto 
otro Sr, Concejal designado por el Ayuntaiuieiito y uno do 
losSres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. *̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la snbasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 5.'’), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate,

3. " El precio tipo para esta subasta será el de 0'70 pese­
tas, por día y arco, y  la partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación figura consignada en el cap. III, ar­
tículo 2.“ concepto 10 del presupuesto de gastos,

4. *̂ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, ia fianza pro­
visional de 1,022 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en metáli­
co ó eu cualquiera de los valores ó signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
lustruccióii.

5. *̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan dei remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

6. “ El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir A las Casas Consistoriales, el ella y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura; entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva eii la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2,044 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquellas.

7. '' Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó iiq 
concurriera a! otorgamiento de ia escritura, ó no llenase 
las condieiones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y  de una prórroga, que sólo podrá serle concedida por can­
sa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo remat.anto, con los efectos del art, 24 de la repe­
tida Instrucción.

El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al lidiador en la obligación de cum­
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el 
remate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adju­
dicado provisionalmente, que el de apelar contra el acuer­
do de la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado 
por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda olili- 
gado por la adjudicación definitiva.

9. '̂  El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de i a duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas. _

10. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea
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cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar A 
riesgo y  ventura.

11. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

12. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito iio se le satisfará por el Exemo, Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato,

13. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otio ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, del resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y  de la cédula personal, copia de la 
crituva de mandato ó sea del poder ó documento que justi­
fique de modo legal la personalidad del licitador para ges­
tionar á nombre y en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de Itaber sido, previamente y  
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres, Letra­
dos Consistoriales 1). Manuel María Moriano, D. Ignacio 
Suárez García, D. Antonio lì. de Póo y D. Gi'egorlo Cam- 
puzano,

14. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 1 1 . y  los resguardos de ¡os depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de tres pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente, y  si á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente; deteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate.

15. Terminado el contrato, y previa certificación del se­
ñor Jefe del servicio de alumbrado y  comprobación, visa­
da por el Exemo, Sr, Alcalde, en que conste haber cumpli­
do las condiciones estipuiadas, y  no habiendo responsabili­
dades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

Ifi. El i'ematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
eii esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipuhido 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el nùmero de horas de trabajo y  el precio del 
jornal,

Madrid 20 de Julio de 1004.—El Vicepresidente de la 
Comisión tercera, Ricardo F, Pérez de Soto.

D iligen c ia . Por la presente se liace constar que eii 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instruccióu 
de 26 Abril de 1900, modificado por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de diez dias, no se ha presentado contra ia misma 
reclamación alguna.

Madrid 25 de Ocqubre de 1904.— El Secretario, F. F ila ­
no y Oarrieda.

Modelo de proposición

que ilebcfá extewlerir en ¡mpsl líuibi'aii ih t l-'ita i i  da itt clute II.“, y ui pt-eisn- 
iuyie llevar eícríía en el tqhre h  jiquieiiLc: PAn.ioiT.ia i  la stsai-

»R> . < . I

U....  que vive..... enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del servicio de eutretenimionto 
de los arcos voltáicos existentes sobre las columnas que las 
Empresíis de tranvías tienen establecidas en diferentes pun­
tos de la Capital anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el

Boletín Oficial de la provinciía, en los días.....y ...... de...... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en letra—en los precios 
tipos).

Madrid..... de.....  de 190.....

(F irm a del pi'oponeufe).

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta e! suministro de.tubería de hierro fundido y 
accesorios para la canalización dé ágúas en la calle de Guz- 
mán el Bueno, entre las de Alberto Aguilera y Fernández 
de los Ríos, bajo el precio tipo de 5,526*84 pesetas.

Los licítadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
taiiteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Púo y D. Gregorio CíUmpuzano, consignarán 
previamente coin d fianza provisional la cantidad de 276*34 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
■acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecidOj y el rematante 
la definitiva de 552‘ 68 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certiíieíición correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 29 de Noviembre de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde 
ó de qoien al efecto delegue, y con las formalidades del 
art. 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 5,°), durante las horas de diez á doce, to­
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y  modo que se determínta en la condi­
ción 9.‘'‘ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, lio se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Octubre de 1904,—El Secretario, F. Jlnana 

y Carriedo.

Modelo de proposición

f i ll i  deberá extenderte en p tpet limbimio ih l Eititdj d t la date  11.*, y  al preien- 
tane, Iterar tecrilo en el sabre io tiguiente: phopoiiciík pa h  oprm i la m i» i-  
TA H Í .  - *

D....., que vive. enterado de las eondieiones de la
subasta en pública licitación del suniioistro del tubería de 
iiierro fundido y accesorios necesarios para canalización de 
aguas en la calle de Guznián el Bueno, entre las de Alberto 
Aguilera y Fernández de los Ríos, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del dia.....de...... , eonforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujecióná ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos, ó con la baja 
de—tanto por ciento eii letra—eii los precios tipos).

(Fecha y firma del firoponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 23 
de Septiembre anterior, aprobar los pliegos de condiciones 
de ia subasta que intenta celebrar para contratar ei derribo 
V aprovechamiento de los materiales de la casa, núm. 12, 
de la calle de la Flor Baja.  ̂ _

Los expresados pliegos de condiciones se Imllarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.") y  en las lioras de diez á doce, durante los diez 
días síc^uientes al en que este anuncio aparezca inserto en
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el Jiolefin 0¡lcial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha sulmsta; en la inteligencia deque, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no liabrá ya lu^ar á 
reclamación nlfínna y se tendrán por desecliadas cuantas 
en este caso se presenten. ■

Lo que se anuncía al público en cnmpHmiento á lo dis­
puesto en el art. ti!) del Keal decreto é Instrucción do ÜO de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provinci.a- 
les y innnicipales.

Madrid 2(i de Octubre de 1901.—El Secretario, F. Rua­
no y Carviedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 14 
del actual, aprobár los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la constrneción de una 
Estación de desinfección, en el solar de la calle de Bailón 
con vuelta á la plaza de San Francisco y  Carrera del mis- 
nio nombre.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
maniliesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado ñ.®) y en las horas de diez á doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el lio le tin  Ofirtal de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar A 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

-IjO que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Keal decreto ó Instrucción de 2G de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 2G de Octubre de 1904.—El Secretario, F . Rua­
no y Oarriedo.

Esta Exema. Corporación lia acordado, en sesión de 30 
de Septiembre anterior, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta t[ue intenta celebrar para contratar la ejecu­
ción de varias obras de reparación en los pavimentos del 
Mercado de los Mostenses.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (N e­
gociado 5.°) y  en las tioras de diez A doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el JtoUtín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclama cien es sean procedentes 
contra diclia subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
rcclama 'ión alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Jjo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 de! Real decreto ó Instrucción de 26 de 
Abril do 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 28 de Octubre de 1904,— El Secretario, F. Rua­
no y Oarriedo. .

LIOliNCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3,® (PoUcAa Drhana).

Dona Claudia Vizcaíno, puesto núm. 229 de la ribera 
de Curtidores.

Doila Manuela Rodríguez, puesto de pan, Duque de 
Alba, rinconada, casa míin, 15.

Doña Bernarda Fernández, puesto de builuelos, Fuen- 
carral esquina á Augusto Figueroa.

1), .losó Gancedo, tostar cafó, frente al núm. 14, calle de 
la Florida.

D. Casto Alvaro, familiar seis asientos, servicio de fe- 
iTocaiTÜes.

Por el Negociado 4.® (Obras).

Coiitruccióii, Lugo, 15 (extrarradio).
Construir pabellón, Tutor, 39 (inierior).

álcdiancrin, Mira el Río Baja, 2 (interior).
Toninpiuitas, León, 35 (interior)-
Alquilar, Ardemaiis (extrarradio) y Zalialeta, 43 (ex­

trarradio).
Saneamiento, Postas, 3G (interior).
Saneamiento y  variar distribución del piso principa], 

Mon^errat, 34 (interior).
Sifón, Mira el Río Alta, 10; Divino Pastor, 17; Infantas; 

3fi; Ferraz, 34; Salitre, 9 y 9  triplicado; San Dámaso, 3, 
Hita, 9; (todas del interior).

Por el Negociado 3.® (Ensanche).

Establecer paso de carros, Don Ramón de la Cruz, 17, y  
ronda de Valencia, 3. . ,

Alquilar, Antonio Palcininc, 3, y  Zurbano, 52. .
Colocación de sifón ai.slador en las atarjeas de las casas 

sitas en la calle de Caprara, del 2 al 10, y  Blasco de Ga­
ray, 27 al 35.

Por el de Obras de menor cuaniia.

Apertura de establecimientos.—Argensola, 15, instala­
ciones elóetricas: Corredera Baja, 15 y 17, objetos de escri­
torio; carretera de Extremadura, 12, za]wtcria; Hartzen- 
buscli, 11, írutería; ])]azadel Progreso, 19,café eeonómieo; 
Pozas, 2, broncista; Peligros, 1 duplicado, instrumentos de 
cirugía; pinza del Progreso, 14, tejidos; Peñón, ,3G, trape­
ría; Palma Alta, 10, sidras; San Mareos, 17, frutería; Ven­
tura Rodríguez, 15, camisería.

Pintado de portadas.— Alamo, 10: Almendro, 16; Clau­
dio Ooello, 89; Cabestreros, 22; Carranza, 15; Bárbara de 
Bragauza, 22; Escorial, 15; Puencarraí, 35; Ferraz, nú­
meros 1 y  3; Garcilaso, 7; glorieta del puente de Segovia, 
mtmero 7; Hermosilla, 12; Hortaleza, 75, 77 y SI; Hartzen- 
buseh, 11; Infantas, 18; Jesús.y María, 3; Lavapiés, 2; Lui­
sa Fernanda, 13; Marqués de Urquijo, 4; Magdalena, 3 y 17; 
Montera, 41; Visitación, 5; Preciados, 35; paseo de las De­
licias, 7; plaza de Antón Martín, 44; Portillo, 9; Princesa, 
número 14; plaza délos Mosteases, 14; San Bernardo, nú­
meros 19, 30 y 42; Sombrerete, 8; Sag.asta, 8; San Andrés, 
número I I ; Tres Peces, 21 y 23. -

Revocos.—Nuncio, 7; Vergara, 8; San Bernardo, 85; 
costanilla de los Desamparados, 13; Puencarraí, 162; San­
doval, 2 duplicado.

Cotización en Bolsa de los valores munici2}ales en los dias 
del 21 al 27 de Octubre de 1904.

X Ír i -T  I  jwr A

.ÜTEIÜÍIB D ÍA S

2 * S5 su

Sisas....................... 61 » 1) w »
Empréstito de 18ol.. 103 T) 103 103
Idem de 1868........... 62 63 >) r» n
Resultas................. 83 83‘2ó 83‘2í) 83'2f. 83'i5 S
Expropiaciones (In-

terior)................... 93‘50 t 93'.50 93'50 93'50
dem (Ensanche)!.. . 91 í» 90-50 91 Tí

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.° 
desde el 22 al 29 de Octubre de 1001.

Al distrito del Centro............................................... 87
Idem del Hospicio....................................................
Idem de Chamberí................................................... F'O
Idem de Biienavista................................................  87
Idem del Congreso..................................................  131
Idem del Hospital..................................................... HO
Idem de la Inclusa...................................................  120
Idem de la Latina....................................................  127

Suma y sigue.......................  1.034
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Suma an terio r....................  1.034
A l diatrifO de Palacio. ..........................................  ÜOl
Idem de )íi Universidad..........................................  121

La semfíiia coiTÍente...............................................  1,356
Desde el 1," de Enero al 21 de OcUibre de 1904......  32.192

Total desde 1.“ de Enero al 29 de Octubre.... 33.548

emjmdronamientos,

Desde 1,“ de Enero al 21 de Octubre de 1904.......  10.455

Desde 22 al 28 de Octubre....................................  316

Total desde 1.” de Enero d 28 de Octubre.......  10,771

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Defuíicionei por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Septiembre de 1904,

l^o/jfactón de Madrid, según la reelifieación dei empadronamienlo de í!900, en Dí'cíem6re de 1903: 533.986 habiíanies.

CAUSAS D£ LA S  DEFUNCIONES

tlO M SNG UTUR.t INTERÎI.ICIÛHAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addomiuai) .
Tifus exantemático...................
Fiebresjintermitentes y caquexia

pah'idlca...................................
Viruela. ..................  ..................
Sarampión...................................
Escarl inala..................................
Coqueluche.................................
Difteria y crup............................
Grippe. ...............................
Cólera asiático............................
Cólera noslras............................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar...............
Tuberculosis de las meninges,...
Otras tuberculosis.......................
Sífilis...........................................
Cáncer y otros lumores malignos
Meningitis simple.......................
Congestión, hemorragia y reblan-

deciniieiito cerebral,...............
Enfermedades orgánicas del co­

razón........................................
Bronquitis aguda........................
Bronquitis crónica......... .............
Pneumonía y bronco-pneumonla. 
Otras enfennedades del aparato

respiratorio.........................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)...............................■
Diarrea, eii menores de dos aíms. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelanto..............................
Hernias, obstrucciones intestina­

les............................................
Cirrosis del bígado.....................
Nefritis y mal de B rig lit...........
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos.........................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de ios órganos
genitales de la mujer........

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal......

Otros accidentes puerperales___
Debilidad congènita y viejos '

conformación......................
Debilidad senil.......................
Suicidios.................................
Muertes violentas..................
Otras enfermedades...............

definidas............................

Totales por sexos... 

Totales por edades.

B e  0 De 1 De 6 De20 DeiO De 00 Edad
é, 1 nfiD, ¿K 4 aiios. d 19 años. á B9 e.üo5. d ̂  ¿liloa- OH

adela libe,
descono ci- 

íia, RRSUMEX-

V. H, V. II. V. II, V, V, H. H. V. H, V, H, TOTA L

» 1Á » » 1 2 1 3 B 1 B 1 9 9 2 8 10
> B B 1 1 2 3 » B B B 3 4 7

1) ■» » B » B B B B B B 9 ‘ B B B B B
5 6 lì 11 3 2 B 9 B B B B » B 14 19 33
2 4 3 rt 1 B- B B B 8 B » » B 6 6 12
i & 1 1 B bJ B B B B B 8 B B 1 i 2

a » 1 3 B B. B B B B B B B B 1 3 4
» 1 3 1 1 1 > B B B 8 B B B 4 3 7

2» 1 1 B B' > 1 3 4 2 2 B B 6 8 14
» » 3> B 9> B 8 B 8 B 8 B B B B

» » a » »  ' B B B 9 B B B » 9 B 8

2 » » » B ' B B 2 2 2 1 B 6 3 y
ï> 1 1 10 13 3! 29 27 10 5 1 B B 73 55 128
1 3 1 5 2 2 1 t 8 » B B B » 5 11 16
■$ 2 5 4 3 3 3 4 1 1 B 8 8 B 12 14 26
» 1 1& B 1 B B B B B B B B B Î l 2

D B B B 1 2 5 18 3 12 2 B 9 32 41
13 7 17 12 4 4 1 3 1 B B 2 B » 36 28 64

3 1» 2 B 1 1 B 1 8 5 11 25 B B 25 32 57

» & T) 1 B 3 I 3 6 14 8 11 B B 15 32 47
14 17 5 15 B B B B B » 1 B 9 19 33 52
» > 1 1 1 8 B 3 1 7 B B B 11 3 14
1 1 4 8 2 B 7 » 6 7 14 9 B B 34 25 59

f» » » 1 > o«tr B 1 1 1 > B B 5 1 6

1 1 B B B B B 2 > B 1 B B 3 2 5
-15 35 15 T 9 B B B B B B B B 60 42 102

» » 4 3 B 1 B 1 2 3 G U B B 12 22 31

2 > 1 B 1 2 2 5 1 1 B B 7 8 15
B 2 1 O 2 2 B B 6 5 11

;» 1 B B 1 2 8 5 2 5 T 8 8 13 4 17

% » > B » » B » » B 1 » B 8 1 » 1

» ■» » B B B B B B B » B 8 9 9 B

B B B 4 B 1 B B » B 9 5 5
> » B B » B 2 B B - » B 9 » » 2 ■ ¿

5

>

1
45

2
»

i»

»

»

B

B

>
1

B

»

1

B

B

B

B

1

B

1
3

B

'B

1
»

B

B

B

B

>
9

D

B

B

15'
8

B

B

9
B

B

B

8

B

B

>
»

B

B

5 
15
6 
9

2
9
1
1

7

7
10

12 9 n 9 5 lü 13 27 23 19 32 B B 89 96 185

1 1 2 1 1 1 B 2 1 2 1 B » 7 6 13

n o 95 79 90 13 40 69 72 lio l O t 104 120 B » 521 527

?05 ■ 169 83 H1 220 230 8 1,048
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R e s u m e n  d e  l o s  n a c im ie n t o s .

DISTRITOS

Centro............
Hospicio........
Chamberí......
Buenavista___
Congreso .......
Hospital........
Inclusa...........
Latina...........
Palacio...........
Universidad....

Taial

T o t a l  g e n e r a l ..............

NACIDOS VIVOS

Liei tinos. Ilocittuss.

V. H.

9o:

V,

47fj 479 122 114

H.

236

TOTAL

V.

NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Ls sitimi:. Ileglüuss.

H.

593

1.193

V. H.

36 28

64 1.048

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Acta dé la sesión celebrada el día 26 de Octubre de Í904.

Previa citación, se reunió la Comisión á las doce y cuar­
to de la tarde, bajo la presidencia del Sr, D. Gustavo Ruiz 
de Grijalba, con asistencia de los Sres, Ruano, Vela, Ca- 
ramanzana y  tlrioste.

Se leyó y  fu6 aprobada el acta de la anterior.
Dada cuenta de los asuntos pendientes de despacho, se 

tomaron los siguientes acuerdos: '
Quedar enterada la Comisión del estado de fondos en ñu 

de Septiembre último, del cual rissulta una existencia en 
Caja de 1.6G5‘64 pesetas en inetílUeo, y de 1.168.760*77 en 
valores.

Otorgar á Doña María Oviedo, como huérfana de D. Fe­
lipe, Médico de la Heneticenda Municipal, la pensión vita­
licia de 430 pesetas anuales ú que tiene derecho.

Otorgar A Doña Juana Albaiat la fíensión vitalicia de 
833'33 pesetas anuales, que la corresponde percibir en con­
cepto de viuda de D. Elias Labernesc, Oficial que ha sido 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio.

Otorgar ú Doña Asunción Bermejo, iiuérfana de U. José, 
Inspector que fué del Cuerpo de Policía Urbana, la pensión 
vitalicia de 200 pesetas anuales que la corresponde per­
cibir.

Otorgar A Doña Josefa García y Moreno, la pensión tem­
poral y reglamentaria de 2 i l ‘75 pesetas, en concepto de 
viuda do D. Tomás Salido, bombero que ha sido del servi­
cio de extinción de incendios.

Otorgará Doña Aurelia Luengo, como viuda de D. Fe­
derico Garda Losada, Oficial de la Administración de Con­
sumos, la pensión temporal de 882‘44 pesetas á que tiene 
derecho.

Otorgar A Doña Gregoria Sánchez Gómez, la pensión 
vitalicia de 833‘33 pesetas anuales que la corresponde per­

cibir como viuda de D. Manuel Adsuar, Oficial que ha sido 
de la Sección de Contabilidad de la plantilla de Inter­
vención.

Otorgar A D, Fernando Pavlilla, como apoderado de Don 
Rufino Menéndez, padre y  representante legal de Doña 
María Menéndez Casalet, la pensión vitalicia de 500 pesetas 
anuales que corresponde disfrutar A esta interesada, junta­
mente con otra igual que viene percibiendo, ó sea la acu­
mulación de la pensión que se adjudicó á su hermano Don 
Juan Menéndez, quien, por haber cumplido la edad de 
veinte años, [no puede seguir disfrutando de este bene­
ficio.

Que, en vista de resultar que Doña Victoila Morro es de 
estado casada, y  por consiguiente no puede percibir la 
pensión temporal de 366*59 pesetas que le fué adjudicada 
por acuerdo de 11 de Agosto último, como huérfana de Don. 
Enrique Morro, Interventor que fué del impuesto do Consu­
mos, la refererida suma se abone A la viuda de éste, Doña . 
Julia Estorache, toda vez que así lo tiene solicitado otra 
huérfana del mismo llamada Doña Enriqueta Morro, A 
quien por su estado de soltera y  ser mayor de edad, la co­
rrespondería percibir dicha suma.

Que, como requisito previo para ía resolución del expe­
diente promovido en solicitud de pensión A favor de Doña 
Carmen García, se icquiera ai tutor de la misma, ó sea á 
su hermano D. Ildefonso García, para que documentalmen­
te justifique las condiciones por las cuales ejerce la tutoría, 
y especialmente si está relevado ó nó de Ja prestación de 
fianza.

Finalmente, se acordó denegar ei anticipo de dos men­
sualidades, solicitado por un Auxiliar de Administración 
del segundo grupo, por no estimar la Comisión causa bas­
tante la que expone el interesado para deferir A su peti­
ción . "

Y  no Imbien do más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión A la una y  cuarto de la tarde.

Ayuntamiento de Madrid
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CONTADURÍA

Ingresos j  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904,
INGRESOS

CAPITULOS

CRÉMTOS
presupuealos.

INGRE

TheUel 17 
da Octubre de líJOií.

PHSniiB

SOS FORMALb

Del 13 al 21 
de OcLubra de 1301.

PUÍBTAa

ÍADOS

ToUl iagreaos hesla 
24de Octubre de 1001

PaSBTAS

1.® Propios............................................................................. 2.568*31 1.129*15 » 1.129*15
2,“ Montes.................................................. ......................  . 7.500 3.0I7‘ !6 Tí 3.017*16
3.° Impuestos....................................................................... 3.752.113*67 2.419.273'76 39.832*49 2.4.59.105*25
4." Beneficencia.................................................................... 90.122*47 80.303'S3 » 80.308'^
6." Instrucción pública......................................................... » » »
6.° Corrección pública.......................................................... 203*60 101*80 « 101'80
7," Extraordinarios............................................................... 2.287.038*43 123.589*73 636*48 124.226*21
8," Resultas........................................................................... 200.000 101.786*38 2.571*42 104.357*80
9." Recursos legales para cubrir el déficit........................... 25.150.463*56 i9.9b0.595*54 693.296*49 20.653.892*03

10," Reintegros........................................................................ 30.330*40 29.641*90 4 29.645*90

31.520.340*44 22.719.444*30 736.340*88 23.455.785*18
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............ 31) 44.136*74 368*18 44.504*92

. Toíal de ingresos foTmaUxados.'........................... 31.520.340*44 22.703.581*04 736.709*06 23.500,290*10

PAGOS

CAPÍTULOS

í.o
2 °

3. “
4. "
5. “ 
6 “ 
7.“' 
ñ.® 
9.“ 

10.0 
11.°  

12."

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguriilad.
Policía urbana y rural............
Instrucción pública................
Beneficencia............................
Obras públicas..................... .
Corrección pública.................
Montes....................................
Cargas....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.............................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Toíal de pagos formatixados. ., .

CHEDITOS
autorizados«

1.303.3Í5 
1.896.8(>0'50 
4.095.239'96 

526.823‘50 
1.205.74 P20 
2.609.273‘S4 

389.662‘67 
»

18.161.114‘80 
919.160‘97 
288.148 
125.000

31..520.31004 
»

PAGOS EJECUTADOS

Ilasta e] 17 
de Oclubre de 190í

31.520.34004

959.038*64
I.Ü14.611'91
2.654.974*32

288.765*86
782.S9'16

1.552.418*19
299.200

»
14.003.216*29

S0.M4'73
153.226*59

»

21.788.255*69
138.265*13

21.926.520'S2

Del IS al 21 
de Octubre de lOÚi.

110*88 
41.802*86 
75. í 34‘50 

60
7.138'sO

a5.856‘82
7.500

»
7.50.321'03 
30.418*58

Total de pegos hasta 
21 de Octiibrede J204

9^,343*47
183'25

938.526*72

9.59,149*52 
1.055.414‘77 
2.730. t08'S2 

288.825‘S6 
7S9.397‘96 

1.578.275*01 
306.700 

»
U.753.537'32

110.96331
153.226*59

»

22.726.599*16
138.448*38

22.865.047*54

BALANCE

ingrftSrtfl friririfti¡7.a.HnR__ riti ........ -r *.................. .

pesetas PESETAS

23.455.7a5‘ I8
138,448*38
)> 23.317.336*80

22.682.094*24

Idem dflviieltns.................... , ........... , .......................................................
Idem liqiiidos...................... ........... ..........................................................

Pages ejecutados....................................................................................... 22.726.599*16
44.504*92

»
Idem r e i n t e g r a d c R , , , ....................................................
idem Kquidos...........................................................................................

633.242*56

|I

I
d

ai



014 b o l ;b t in  d k l  a y u n t a m ie n t o  d e  Ma d r id
, --- - '_______________

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.
INGKESOS

CAPÍTÚLOS

1.“ Contribuciones y recargos......
2 “ Venta de terrenos....................
S," Subvención del Ayuntamiento, 
4° Resultas...................................
5. ® Imprevistos y eventuales.....
6. ® Reintegros.............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Toíal de inf/resos formaiixados.

CRÉDITOS 
pffisti [Mfeslos.

PBaBTáS

i^íoaesos formauzados

][asU bI de 
Oclubrede

T>el 17 al 21 de 
Qdlibre (le

PÜBBTi!;

Total rnprpsna 
hasta 25el dp Octu­

bre de IDQ'i,
PB8B7JS

2.500,000 ].324.]S8‘21 » !.324.188*21
10.000 36.294*23 2,895*75 39.189-98
6.032‘27 4.101*20 n 4.101*20

2.0S9.057'87 3.307.278'13 » 3.307,278*13
fí 145*58 121*62 267'20

16.000 10.668'84 » 10.6b8’S4

4.621.140‘14 4.682.676*19 3.017*37 4.685.693*56
)> 554*61 » 554*61

4.621.140‘14 4.683.230*80 3.017*37 4.6S6 248*17

PAGOS

i*

■ CAPÍTULOS

CRÉDITOS
autorizados.

PRRETiB

PAGOS KJECUTABOS

Husla el 10 de 
OctLibre de 1̂04.

PFtSETAa

Del 17 al 25 de 
Octubre de ISOi.

Total do pâ os 
KasU el 23 de Octu­

bre de
PBSRTiS

*' l.® Gastos del Ayuntamiento................................................ J 64.550 123.309*16 123.309*16
2,® Policía de Seguridad........................................................ 92.270 ■ . 60.461*27 60.461*27

- 3,® Policía Urbana................................................................ 252.246‘.57 134.332*20 1,011 134.343*20
■1 4,“ Obras piiblicas.................................................................. 2.935.689*20 i,.374.755'22 16.459'29 1.391.‘214'51

6.® Cargas................................................................................ 1.166.480*58 518 S?2'81 548.382*81
6.® Imprevistos............................. ......................................... 9.903*70 6.000 'ii 6.000

1
4,621.140*14 2.247.210*66 17.470*29 2.264.710*95

. Pagos por devoluciones de ingresos............... ........... 1} y>

' Toíal de pagos formalizadas................. 4.621.140*14 2.247.210'66 17.470-29 2.204.710*95

BALANCE

PESETAS PESETAS

.̂686,24SM7
»

4.686.248*17 . 

2.264.710*95

iHom 1 fmiTdr í̂;. *.****-.  .......... ............ ....................................................

2.264.710-95
w
:dIdsm iIquidos* ► .*.<»»*•• >> .............. .............................. ........................... .

Kxisteneia en. Tesoreria................................ 2.421 í537-22

Madrid 21 de Octubre de 1804.—El Contador, Rala el Sal aya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
liesumen general de la recatidación obtenida por el arren­
datario del inipnesto de Constt7nos en la seflictjiíi del id al 20 
del acinal, segim estado fecha 22 del mismo^ remitido por 
el arrienda C7i cvmpUmie^do de la coikíícíííh ¡J.”-, caso 7,“ 

del contrato de arrendamiento.
Ptiiselas.

Sección 1.“—Comprende Ins tarifas 1." y 2,"
del Estado.........................................  • • • 408.645‘28

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por ei Es- 
td t lo ...................................................................... 3ó.(’C8‘32

Suma y sigue.................... 4i4..S14'60

Suma anterior........  444.314'GO

Sección ,3.''— Arbitrios sobre diversas especies 12.244‘3i

ToTAt......................  45G.558‘91

Recaudado e s  e l ex tra rrad io  por !a  Adtnin lstracldn municipal.
En la semana del 14 a) 20 de Octubre del año

corriente..................................................... 8,;j(i3‘3G
Idem  en iguales di as del a fío anterior....... . 8.f£0‘20

Ek si As ,

Madrid 27 de Octubre de 1S04.—El Interventor, Diego 
Ayllón.
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OBRAS MUNICIPALES
V IAS  PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 20 al 27 de Octubre 
de 1904.

AÜERAS

Plaza de Oriente, Princesa, plazas de Pontejos y  del 
Carmen, Heniani, Arlabán, Atocha, Pacífico, Cava Baja, 
camino bajo de San Isidro y  en diferentes calles por tapado 
de calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EsrPE ORADOS

Princesa, Desengailo, Pontejos, Alcald, plaza de las 
Descalzas, Santa Catalina de los Donados, Espirita Santo, 
Fttencarral, León, Valencia, San Eugenio, Santa Inés. 
Alameda, Santa Isabel, paseo del Prado, Pacífico, ronda de 
Segó vía, camino bajo de San Isidro, Segovia, San Buena­
ventura, Bailén y en diferentes calles por tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OllRAE NUEVAS

Continúan: aceras, Hernani; empedrado, Pez-, asfaltado, 
Bailén, plazas de Oriente, Isabel II  y  otras.

MÁQUINAS

La núm. 1, de servicio en el paseo de Recoletos, cuatro 
dias.

La núm. 2j en el paseó de la Virgen del Puerto, dos.

TALLERES

En el de carpintería.—Arreglo de carretillas y  astilado 
de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería.—Calzado, arreglo y aguzado de 
toda clase de herramientas.

En el de pintor.—Placas rotuladoras; y una valla en la 
calle del Salvador.

E 3 ÏTS -A. l'T  C H E

Trabajos realizados durante la semana del 20 al 26 de 
Octubre de 1904.

ACERAS

1. “ Zona,—Obra nueva, instalación de encintado, Fer­
nando el Católico, Guzmún el Sueno y  Andrés Mellado.

Instalación de aceras, Santa Engracia,
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “- Zona.—Obra nueva, aceras, plaza de Salamanca, 

paseo de Ronda entre la plaza de la Alegría, Diego de León 
y Alcántara frente ú los números 14 y Id.

Conservación, Padilla, Jorge Juan, Núliez de Balboa, 
Lagasca, VelúzQuez, Aya la y  Don Ramón de la Cruz,

•S.'̂  Zona.—Tapado de calas, ronda do Toledo y  Narciso 
Serra.

EMPEDRADOS

1.“̂ Zona.—Obra nueva, sustitución del afirmado, Guz- 
mún el Bueno y Andrés Mellado.

Instalación de un p.aso, Santa Engracia.
Idem de cunetas, Fernando el Católico.

Zona. —Obra nueva, empedrando, glorieta de Juan
Bravo,

Conservación, Ayala, Lagasca, Castellò, Padilla, Ve- 
bizquez, Jorge Juan, Clattdlo Coello, Lista y  General Por- 
li<r.

Tapado decaías, Lagasca, Ayala, Lista, Padilla, Goya 
y Claudio Coello.

3'.'‘ Zona.-Obra nueva, empedrando, General Lacy. 
Conservación, Martin de Vargas, Bernardino Ob:'egúhj 

Manzanares, Abtao, Móratínes, Tarragona, Sánchez Bar- 
cáiztegni, Delicias, Tortoaa, Labrador y Ferrocarril, 

Tapado de calas. Moratines.

CAMINOS

1. “ Zona.—Obra nueva, excavación para el afirmado 
Guzmán el Bueno, Fernando el Católico y  Andrés Mellado

Conservación, en sus puntos.
2. "' Zona. — Obra nueva, afirmado, glorieta de Juan

Bravo y Narvúez. . '
Conservación, en sus puntos.
3. " Zona,—Obra nueva, afirmado, Narciso Serra, 
Conservación, en sus puntos. 1
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

TALLERES

En el de herrería.—Aguzado de picoá, clavos, cuñas, etc.; 
construcción y  arreglo de ruedas de carretillas y  calzado 
de picos.

En la carpintería.—Construcción y arreglo de carre­
tillas. :

En el de vidriero.—En el taller.
En el de pintor.—Niveletas y  dos cajones.

m á q u i n a s

La máquina mira. 1, el día 20, en la calle de Francisco 
Rizzi; los días 2L y  24, en la calle de Andrés Mellado; el 22, 
limpiándola y  el 25 en la de la Princesa.

Madrid 2ü de Octubre de 390L—El Ingeniero Director, 
P. Núflez.

PARQUES Y  JARD INES

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana 
del 17 al 23 de Octubre de 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.", 2,'", 3,*̂  y  4.*̂ — Riegos de pie y manga.—Plan­
tación de violeta.—Cava de praderas.—Roza y limpieza de 
cuadros, paseos y alcorques,

Zona volante.—Corta de esquejes.— Cava do macizos.— 
Arreglo de semilleros.—Adorno del templo de San Ildefon­
so. —Conservación de los jardines de las Escuelas de Agui­
rre y plaza de la ludepeiidencia.

Segadores.—Siega de praderas.— Recorte de perfiles en 
el Parterre,

Estufas.— Multiplicación de plantas,— Plantación en 
tiestos,.—Laboreo de tierras.— Limpieza, riego y  conserva­
ción de plantas.— Vigilancia,

Obras y tallero3. - Construcción, arreglo y pintado de 
bancos de respaldo. -  Arreglo de carretillas y rastros.— Cal­
zado (le hachas.—Aguzado de herramientas,—Preparación 
de una armadura para ima estufa. —Tendido de portland 
del piso de una fuente en la 4.''- zona. —Blanqueo de la casi­
lla del guarda de la puerta del Angel Caído.—Arreglo de 
mangas de riego. —Colocacióii do cristales en las estafas. — 
Labrado de piedras para bocas de riego,— ÍJiiipieza de la 
toma de aguas del Canalillo.

Eüpa — Arreglo de alcorques.—Vigilancia,—Conserva­
ción do los jardines del cementerio de Nuestra Señora dé 
la Almudeiia.

Guardería.—Su servicio.

P.ISEOS Y ARDOLADO

Podadores.—Corta de árboles y ramas sooas eii varias 
calles y paseos de la población,-Preparación de planta en 
la plaza de Salamanca.-Chistñcactón de leñas en las estu­
fas del Parque do Üíadrhl.

Jardines. —Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de alcorques y regueras eii los paseos de Recoletos 
y San Vicente.—Plantación en la phiz.i de Salamanca. — 
Replanteo del terreno de la Cuesta de la Vco'a.—Vi“-i- 
laucia.

: ,1 
Bi
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li:
Puente de Toledo.— Roza de alcorques y  rederas.—  

Limpieza de paseos.—Viííilancía.
Zonas 1.", 2* y — Roza de alcorques y  requeras.—

Limpieza de paseos.—VifíRancía.
Viveros.— Cava, roza de cuadros.— Limpieza de pa- 

seos.— Destallo de plantas.—Plantación de estaquillas.— 
Vigilancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Atnaniel,—Roza de alcorques y regueras.— 
Vigilancia.

Sección volante.— Arreglo do los jardines de la calle de 
Perrnz.-Desmonte de tierras en la Montaña del Principe 
Pío.— Vigilancia. .

Paniue del Oeste.—Desmonte de tierras. - Roza y liin* 
}deza de paseos.—Arreglo do praderas.—Riego en el paseo 
de la Florida.—Cava y siembra en el vivero.— Vigi'an- 
cia.—Transporte de tierras por volquetes, ¡con cargo [á la 
subvención del Kstado.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 27 de Octubre de 1904.— El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáflez.

RDIPICAOIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRtMEKA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados desde el 21 al 27 de Octubre de 1904. 
Expedientes informados, 14.
Pliego de condiciones para colocar una lópida A D, Gas- 

fiar Núñez de Arce.
Reconocimientos practicados, 9.
Tira de cuerdas, Buen Suceso, 18, con vuelta A Mendi-

* Madrid 27 de Octubre de 1904.—El Arquitecto munici- 
fial, Eugenio J. Corera.

q u i n t a  sección

Trabajos realizados desde el 20 al 27 de Octubre de 1904.
Doña Elvira, 17, despacho de pan y  bollos; General 

Ricardos, 10, camiceria; Mesón de Paredes, 59 y G-4, de­
denuncias por mal estado de conservación; Santa Ursu­
la, G provisional, construcción; Cava Alta, 19, demoler y 
reconstruir tambor de retretes; Toledo, 99, revoco; Idesón 
de Paredes, 58, denuncia de ruina; Huerta Segura, sobre 
vaciado de zanjas; Itumilladoro, IR, oficio do dirección de 
obras; Peñón, 13, sustituir tres maderos de piso; Peñón, 19 
triplicado y 21, denuncias del muro de íacliada; Ruda, 18, 
dcspaclm de despojos; Santa Grsiila, 8, derribo; San Ber­
nabò, 18, denuncia; Toledo, 105, reconstruir tambor de 
excusados y reformar estos y  oficio de dirección de obras; 
travesía de las Vistillas, 13, denuncia por falta de condi­
ciones liigiénicas; Segovia, 11, convertir ventana en puerta 
codierà; Matadero de cerdos, obras de apeos y presupuesto.

Madrid 27 de Octubre de 1904.— El Arquitecto munici­
pal, Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCnE

Expedientes despachados durante la presente seinana.
Expedientes de licencia para motor eléctrico, 2; id, de 

obras de reforma, R; id. de industrias, 8; id. de establo para 
vacas, 1; id. para revoco, 1; Id. para alquilar, 2; parte de 
dirección de obras, 2; licencia para tener cabras, 1; denun­
cias, 7. Total, 30. Reconocimientos, 28.

Madrid 27 de Octubre de 1904.—El Arquitecto munici­
pal, Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 20. Reconocimientos practi­

cados, 17.
Madrid 27 de Octubre de 1904.— El Arquitecto inuiiici- 

pa!, Alberto Albiñana.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

muììicìpaìes en los dias del 21 al 27 de Octubre de 1904.
Denuncias.— Distrito del Centro, R9; Hospicio, 82; Cham­

berí, 53; Buénavista, 47: Congreso, 44; Hospital, 28; Inclu­
sa, 34; Latina, 19; Palacio, 18; Universidad, 42. Sección 
montada, 25. Total, 4R1.

Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hcspicio, 40; Cliam- 
beri, 8; Buénavista, 2; Congreso, 12; Hospital, 9; Inclu­
sa, 5; Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 3, Total, 103.

Al quemadero, por el personal del distrito del Centro, 
un caballo; por el de Buénavista, 500 gramos de asadura 
de cerdo; y por d  del Congreso, una vaca.

InspecciÓ7i general de Coi-ruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros, 
renovadas, 3; transmisiones de coches de plaza, 1; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 70; oficios dirigi­
dos A la «Unión de Cocheros», 2; oficios al Juzgado Mmiid- 
pal de Buénavista, 2; altas y  bajas de cocheros, 25; volan­
tes de citación, 20,

Servicio de inceiidios.
En la semana del 21 al 26 del actual, ambos inclusive, 

sólo ha ocurrido un incendio en la calle de Hernán Cortés, 
número 12, quemándose la armadura y comunicándose A . 
tres medianerías: ocurrió el siniestro el dia 22; empezó A 
las seis y  treinta de la mañana y se terminó á las diez de 
la misma. ■

Visitas giradas por elSr, Arquitecto Jefe, 11; ídem id. 
por el segundo id. 10; ídem id. por los Capataces, 178.

Madrid 27 de Octubre de 1904.—El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

Servicios prestados por el ramò de Limpiezas y i-iegos du­
rante los días del 21 al 27 de Octubre^ con expresióii de los 

joimales é importe de los mismos.

?0f  4.RR0 jornales al personal de barrenderos. 10.776
Por 1.052 id. a lid . de arrastres...................... * 2.G41‘25
Por 167 id, al id. de id, de Parque y  Jardines. 396'75

T o t a l ............................  .........  13-814

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete
días, 950. , . j  j  »

Carros de Parque y  Jardines que han trabajado durante
el misino tiempo, 114,

So ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego A diario con las 37 cubas, en 
las calles y  paseos donde no existen bocas de riego.

DIREGOTON DEL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del ahimbrado público du­
rante los días del 20 al 26' de Octubre de 1904.

Número de experimentos practicados............. . ■ - 4.0
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 44 a»
Idem id. id., mínima, id ............................. '.'F ' V
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ....................._------------
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ^

10 gramos de aceite), màxima, litros................. ”
Idem id. id., míuiina, id ............................... .. ■
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

biitcto durante los experimentos, máxima, mili-
metros................................................................... '.jj

Oscilación mínima id .............................................

-I I I "3 '
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El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 2(i de Octubre de 1904.—El Jefe de alumbrado 
y comprobación, Fausto Garagarza.

¡iajas naturales ocurridas en el alumbrado público 
■ durante la semana.

Centro, 54 horas y 25 minutos; Hospicio, 59 horas y  25 
minutos; Chamberi, 7 horas y dO minutos; Buenavista, 29

horas y  45 minutos; Congreso, 244 horas y 15 minutos; Hos­
pital, 49 lloras; Inclusa, 25 horas y  50 minutos; Latina, 46 
horas y 10 minutos; Balacio, 105 horas y 50 minutos, Uni­
versidad, 31 horas. Total, 651 horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y cincuenta minutos de la tar­
de hasta igual hora de la manana, en los días del 2t al 27 
de Octubre de 1904,

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, oisitas piradas y comisos reriñcados en los días del S í ol 27 de Octubre de 1904.

BEÍÍIIÍICIAS PRESENTA DiS

l ’ür iníraccioiiGS de las Orde­
nanzas Municipales.. . . . . . . .

Uor contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Fresidencia 
sobre elaboración y venta
de pan...............................

T otales.............

juicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos.....................
Idem multados.........................

T otales...............
Importe de las multas impues­

tas, pesetas.......- .................
Juicios al apremio..................
Juicios pendientes...................
Al Juzgado Municipal............

D I S T R I T O S

i entre.

33

í>
"33

6
»
21
27

46

6
»

Uojpieio.

61

»
~6{

s
7

3L
38

83
q

22
15

(hiBilerí, Iiieniris:t.

25

»

32
9

14

2i
»
11
»

tenpreKi.

S5

5
90

12
3

7Ò
90

251
»
U

UDEpiltl.

34

34

13
8

21

33
»
13
»

IntlDin.

40

_2
42

O
24
30

400
Jf!
12
»

Ui]». Ftlatíe.

25

1
26

5
17

22
92

22

Onirersiiisil.

41

42

»
»
37
»

KimEE

344

353

21
36

laó
242

926
143

No se ha verificado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberi y  Latina.

BENEFICENCIA

G A S A S  DE S O C O R R O

Seroicios prestados por las mismas en la semana del 21 al 27 de Octubre de 1904,

FACULTATiyOS

CLASE DEL SERVICIO

D ISTR ITO S

Rntrt Soíplílo. CbitDlieri. Bntmislí. («Djrrtso. Ssipilal. Ik Idíi. Ialina. falatio. DElTiriidid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 15 10 41 lio 16 32 56 4.t 51 32 407
Idem en consulta general . . . . . 15 29 111 36 L5 40 72 60 35 21 434
Idem en la de enfermedades de 

la mujer................................. » » » » » 44 'n 38 » 82
Idem en la especial de niños,... » )> » íi » » 270 270
Idem en la Id. de la vista........ » » » » 11 » » » » 11
Accidentes socorridos por loe 

Médicos de guardia............. 73 58 88 61 41 60 113 13S 81 62 805
Partos y abortos asistidos...... 1 2 3 2 1 )> 3 5 » » 17
Vacunaciones........................... » 16 )> » )J 40 2 Tí » 58
Revacunaciones........................ » » » » 3 )> » 17 a 50 20
Reconocimiento de enajenados. 1 J) » » » » 1 » » 2
Idtm de cadáveres................... » y> 1 Ì9 1 2 7> » » 1 5

T o tal .............. 104 116 244 209 83 134 ■ 358 267 475 116 2.111

|| ,

■!|



91$ BOLETIN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

ADMINISTEATIYOS

Medicinas.

Leche de

Víveres.
Carbón.., Jergones.

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
LOHIUICIB CHCPIDOS

teíliL Dtipitlo. Cbinberl, Soenaiislii. CtDfmii. Eoapílíl. iDtllilt. Lililí. Filieii. lliiiitriidid TOTAL

31 7 L 155 81 37 ISO 128 104 154 53 994
as............................. » ÌÌ » 1 » » » » » iO y>
jrlopédicús............... » » ' 4 1 2 1 3 X) » » 11

Burras................... » » K> » JD » » » » » 1>
Cabras................... Î) » )J 1 » U » K> JÏ 1
Vacas..................... 2 4 » 3 » 1 4 1 10 25

de lactancia............ 7 » 5 3 7 9 4 2 » » 37
Pan........................ 24 9 14 19 91 22 14 14 3 7 217
Carne..................... 24 9 11 19 91 22 14 14 .3 7 217
Tocino................... 24 9 14 19 91 22 14 14 3 7 217
Garbanzos............ 24 9 14 19 91 22 14 14 O 7 217

24 9 14 19 91 22 14 14 3 7 217
y> r> ¥> » 'ñ » 1 » í> 1

»TAL........................................... lóO 120 234 185 501 301 209 178 179 S8 2.155

S A h ^ A D
LABOEATORIO MUNICIPAL

lieaelia de los trabajos realizados en los dias del 21 al 27 rfe Octubre de 1904. 

A N Á LIS IS  DE  LAS A G U A S  PO TABLES  

AGUA DEL LOZOYA

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CU ANTITATIVAM ENTE

Residuo fijo en disolución á +  180° C. gramos por litro.
Idem en suspensión................................................._ ....
Materia orgànica total representada en ácido oxálico y

valorada en liquido ácido...........................................
Idem Id. Id. en liquido alcalino......................................
Oxigeno disuelto............................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa...............................
Idem amoniacal. Id. id...................................................

I > ± j f L S  IDE: L A

95 «0 97

0,055 0,05.5 » 0,056 0,056 0,05ó 0,055
0,001 0,001 » 0,001 0,001 0,001 0,001

0,0075<50 0,00ó048 C,C071!9 0,005607 0,003316 0,006048
0,007434 0,0059ffö Xi 0,007056 0,005544 0,008316 0,0050®
0,00987 0,01016 » 0,00992 0,00967 0,00992 0,00987
Iiipretialile. Inipredatle. 1* IngpfUiibli. Inipretíiblc. liiiptetiablt. bipretiiblt.
Idem. Idem. » Idem. Idem. Idem. Idem,

AGUA DEL LOZOYA. —  CANALILLO

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CU ANTITATIVAM ENTE

Residuo fijo en disolución á 180“ C. por litro......
Idem en suspensión................................................;
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y

valorada en liquido ácido....................................
Idem id. id, eñ liquido alcalino................................
Oxigeno disuelto........... ..........................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa.........................
Idem amoniacal, id. Id............................................

; l̂ «a tí» Ä4 25 27

0,056 0,055 )> 0,056 0,056 0,055 0,056
0,002 0,001 0,001 0,002 0,003 0,001

0'007IS2 0,006048 » 0,008316 0,006300 0,007686 0,006426
0‘007056 0,00o048 0,008316 0,006087 0,0ü75o0 0,006363
0'00952 0,00996 » 0,00931 0,(X)9.52 0,01016 0,00910
iDî rttiablt. Inifrtdable, y> lni]imibie. ¡mpmiible. ImpmliblL loipmíabk.
Idem. Idem, j) Idem. Idem, Idem. Idem.

VIAJES a n t ig u o s

DÍAS NOMBRE DE LOS VIAJES

E3ST TTJXr L I T R O

EegiiDD Sjg 

en

llsoluclín.

Seáliin f Jo 

on

nuspenoidn.

Ma tolta orgánica total 
t îeientaáa 

on acido oiálioo. CZiCEtTO

dlanolto.

POE EBAtCIÍH EIIECTA

Lífitlo Itlát. Uqiiáo iltilloo. ïiirIfFiiMBiDiik-
til. lilrátiio illatt

21 Fuente mineral de la Casa de Campo.............. (.5279 0,002 0,008946 0,008883 0,00709 [gaptetinble. Iiapmilblí.
22 Viaje Retiro (Goya, 11)...................................... 0,408 Impraítble. 0,003150 0,003150 0,00792 Idem. Idem.
23 >1 J) )) TI »
24 Puente del Berro (plaza de Toros)..................... 0,7o6 Inapretiible. 0,003150 0,003087 0,00792 Ittíprnlible. Imprniiblf.
25 Amunie! (ttuvesía de la Cruz Verde)................ 0,388 Ideni. 0,004095 0,004032 0,00710 Idem. Idem.
26 Castellana {Hortaleza, 09)...................................... 0,442 Idem. 0,004788 0,004725 0,00792 Idem. Idem.

Alcubilla (Corredera Baja, 10)........................... 0,383 Idem, 0,003528 0,003402 0,00710 Idem. Idem,
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La misma ii DL'malidad ele Lis agai is de fe ln ]itMcedeiieia 

que coiisi^nauios para l.i s mi ma anterior, podo:iio3 liacerlo 
hoy respecto A la que se refieren los datos precedentes.

Como de costumbre, los am'ilisis químico y haoterioló- 
gieo se han comentado siniultfuieamente en ead i una de 
las diversas aguas que en Madrid se dedican á -la aliiiieii- 
lación del vecindario, no pudietido antieipar dato alguno 
respecto á los segundos, porque la lentitud con qne inevita­
blemente se ¡levan 6stos á eabo no lo consientendebiendo 
recordar que en el Bultlín  dtl Laboratorio se puhliean 
siempre en extenso.

anAlisjs

lias, 2; merenderos, 2; almacenes de legnmbres, 1; merca­
do, 1; almacén de aceite, 1; fábrica de chocolate. I- servi- 
eios diversos de liigicne, 4tl. Suman 215.

Durante la semana se han presentado para su análisis 111 
muestras de diversa naturaleza y procedencia.

MATERIAS ALniESTICIAS DEXL’NCIADAS Á LOS ll.üSTRlSIMOS 
SEÑORES TENIENTES DE ALCALDE, COMO DERJKDICIALES TARA

LA SALUD ,

Café endulzado coii sacarina, Alcalá, 121, cafetín; La- 
vapiés, 55, calctin; Santa Isabel, 4, cafetín; Tres Peces, 26, 
cafetín; Ave María, IL y 25, cafetines; S;in Juan, 54,. cafe­
tín; Fé, ll,_cafetín; Toledo, 50 y 129, cafetines.

-Leche alterada, líio, 4, despacho.
Idem descremada, Infante, 5, dcspaelio.

ViSlI-AS TRACTIOADAS TOR LOS IXSTECTORES QUÍMICOS

Almacenes y tiendas de ultramarinos, 95; Idem id. de 
viiics; l'q  despachos de leche, 9; visita de cuartos desal­
quilados, 1,5; casas de comidas, 6; peluquerías, 10; cafés, 5; 
cafés eeoiiómieis, 5; pastel crias, 7; confltci-ias, 4; taho-

SEEVICIÜ DE TRETARACIÓX DE VAOUXA

Se han preparado 2,000 dosis,

DESINFECCION

Número de deshifeceiones practicadas á domicilio, 905. 
Idem de ropas desinfectadas en las estufas, 531.

SERVICIO DE TRASLADO DE E.S’ t’ER.MOS CONTAÜIOSOS. .

Se han hecho tres traslados en otros tantos casos de 
tifus.

SERVICIO DE COMTROBACIÓN DE LA BABIA

No se ha solicitado ninguno durante la semana,

IKSPECCiés DEL MATADERO

Reses reconocidas y  sacrificadas durante la semana: 
1.G7G vacunas, 4.627 lanares y  594 temerás. Desechándo­
se 5 vaeas, 158 lanares y 4 ternera, por no reunir condi­
ci mes para la matanza.

Se ha inutilizado una vaca atacada de tuberculosis, 76 
niilatos, 266 pulmones, 297 hígados y 61 kilos de carne.

SERVICIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

Comunicaciones y expedientes ingresados, 7.
. Idem id, salidos, 194.
Número de registros, 4,374,
Madrid 28 de Octubre de 1904.— El Director Jefe del 

Laboratorio, Dr. C, Cliicote.

ABASTOS
ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

ilecauclaciún jpor derechos de degiieUo^ precio del ganado, etc,., en la semana del 19 al 2ó de Octubre de 1904,
y sti cowjjaración coíí igual periodo del año anterior.

P.E9B& DEG0LLAI>,^5'EN LÀ BRMATtA 
T IGUAL I'BAÍodO PBL 17(0 AKtBEUDA

1904.
19t)3.

Diferencia .'t En menos.
l^ESna SBGDLLAUAS RN BL A7ÍQ

V ñv Boktr.̂ nACió.'s
3904,
1003,

Diferencia.\ }5’ “• > En menos.

R E S E S KILOGRAMOS nyBKsijt

Vacaa. Teroeras* L̂ niras. Leolialeí. Vacas. Terneras, . Lanares. . Leotiales« Petelur. "
1.574 607 4.723 y> 314.07P2 24.894 50,567‘5 >í 9.095‘70
1.512 371 4.231 318.6!6‘S 18.706 46.157'I » 8.296'90

62 236 492 » » 6.1S8 4.410'4 » 79S‘80
» í) » ü 4.545'6 » » »

58.128 19.611 221 2i7 19.102 1 i.S4.5..539'9 857.732 í.992.718‘7 126.ó55‘3 426.968'ñO
56.256 13.877 244.281 4.9.58 li.fxS) 701-3 Ó45.1L-6 2.360.23.5‘9 ;!4,295‘8 415.855‘70
1.872 5.734 Vi 14.144 lüO.S38‘6 212.566 r- 92.t59‘5 lí.llJ 'SO
» u 23.004 )> » » 367.567'2 » 7>

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana íué el de 1‘46 á 1'65 pesetas el vacuno y de L‘39 á 1‘ 60 el de 
los lanares.

Procedencia del gajiado.—Madrid, 127 vacas, 36 terneras y 547 lanares; Toledo, 146 vacas, 49 terneras y  1,783 lana­
res; Ciudad Real, 153 vacas, 83 terneras y 1,612 lanares; Córdoba, 282 vacas, 98 terneras y  9S1 lanares; Coruña, 527 
vacas y  116 terneras; Lugof 243 vacas y 96 terneras; Orense, 291 vacas y 102 terneras.

Peses desechadas en vida,—Nueve vacas, una ternera y 272 lanares.
Los datos referentes al ganado de cerda son los mismos que constan insertos en el iiiim. 378 de este IIj l e t I x .

PRECIO MEDIO EN PLAÍ5A 

durante los días del 21 al 27 de OuUtbre de 1904, 
de los íirfíeit/os que á continuación se exqrresan.

OAIINEB Y ORASAS

Vaca, kilo 2'25 pesetas.— Ternera, kilo 2‘65.—Carnero,
kiio 2'15.—Tocino, kilo 2‘Oü.—Jamón, kilo 4‘ÜO.—Manteca, 
kilo 2‘25.—Chorizos, docena 3‘25.

aves y caza

Gallinas, una 3‘75 pesetas,— Palominos, par 1‘25.—Pi­
chones, tino 1‘00.—Perdices, par 5‘00.—Conejos, par 2‘90. 
Liebres, una 2'25,

PESCADOS Y .MARISCOS

Merluza, kJo 2‘ 15 pesetas.— Sardinas, kilo 0'90. — Be. 
sugos, kilo 1'65,—Pajeles, kilo 2‘50. —Calamares, kilo 1*65, 
Salmonetes, kiio 4'Oü.— Almejas, kilo OTO. — Langostas,

■i
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una -Congrio,kilo 2'iO.—Truchas,kilo i ‘25.—Salmón, 
kilo O'OO.— Lenguados, küo 3'76,— Percebes, kilo 1‘50.— 
Pescadiiias, kilo 2'15, — Lubinas, kilo 2‘90. — Anguilas, 
kilo 2‘00.—Atún, kilo 1‘35.—Bonito, kilo 1‘45.—Langosti­
nos, kilo ii'OO.— Mero, kilo 2‘40.—Escabeclie, kilo 2'75.— 
Botiuerones, kiloO'05.- Corvina, kilo 1‘50.

LEQUMBREB, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas. — Judías, kilo 0‘70.— 
Arroz, kilo 0'70.— Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo 0'17,— 
Tomates, kilo 0‘25,—Judías verdes, kilo 0‘30.—Ajos, Mío 
0‘30.— Lijnones, ciento G‘00.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro 0‘63.

COMBUSTIBLES

Cgrbón vegetal, kilo 0 ‘ 19 pesetas, —̂ Carbón mine­
ral, kilo 0‘08.— Carbón de cok, kilo O'Oi).—Petróleo, li­
tro 0‘7íj.

VAH IO S

Huevos, ciento 12‘00 pesetas,— Jabón, kilo 
kilo 0'42.

-Pan

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

DevÉchos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias de contrataciÓ7i,

PERIODOS

Dia 12 de Octubre.. . .
Día 13........................
Día 14........................
Dia U)........................Dia 17.........................
Dia 18........................

T o t a i

CLASES DE GANADO IMPORTE

TBSRTIS
VaCUDa, 

A  Ü* L5 y iíí.
Rastras 

de idem. 
A  0*10 Jita.

CabalUr. 
A  0‘ ló pia>

Mular.
A  0‘ 15 pia.

Asnal.
A  0‘ 10p(o,

CARROS 
A 0̂ 25 pia*

Contratos 
y l̂ uias, 

A  i*50 piti.
55 1 'Ü » fi fi fi 8*3,5

123 30 155 107 9 n 75'd5
104 » » fi » fi » 15'60
65 y> » fi fi fi » 9*75
73 » TU » fi fi » 10*95
23 » » fi fi fi 3‘45

443 1 30 155 107 9 11 123*75

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias de contrataciÓ7i.

PERÍODOS

CLASES DE G ANAD O
IMPORTE

PRSSTaS

Vacuno* 

A 0̂ J5

Rastra? 
de IdeiUs 
A DMÜ [Its*

Caballar.

A0'l5pls.

Mular,

A 0*15 [>tg.

A&nai,

A 0*10 [Its.

Garros.

A pts.

Contratos 
y [;uias 

A 1*50 pts.

Día 19 de Octubre de 1904............................... ■58 2 )> fi fi fi fi 8‘90
Dia 20.................................................................. 81 fi 36 155 64 23 6 D i'®
Día 21.................................................................. 147 fi fi fi » fi fi 22‘05
Día 22.................................................................. 84 fi fi fi fi fi fi 12*60
Día 23.................................................................. fi fi » fi fi fi fi fi
Día 24.................................................................. 92 fi fi fi fi » fi 13*80
Día 25..............................  ................................ 103 fi fi fi fi fi fi 15*45

T o t a l .......................... ...... 565 2 36 155 64 23 6 134*75

CEMENTERIOS

Dihumaciones desde el 30 al 26 de Octubre de 1904 y en igual pe7-íodo del quinquenio a7ite7ñor

GBNE1NTER10S
iT -m -cjiíw i-A^cxojsrES

J

1004 lOOB 1002 ISOl loco 1B»0

Nuestra Señora de la Almudena...................... 177 196 204 185 194 201
San Justo.....................  .................................. 14 12 17 15 16 17
San Lorenzo .................................................... 15 10 14 16 13 Í1
Santa María.................................................... 6 7 9 5 11 10
San Isidro, ..................................................... 1 4 3 6 9 4
Civil.................................................................. 1 1 2 TO 1 1

214 230 249 227 244 244

Fetos inimmados en el de Nuestra Señora de ia
19Almudena.................................................... 80 21 17 20 23

Imprenta Municipal-


